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PODER EJECUTIVO 
' (Concluye el Decreto N• 1) 

ARTICULO IX 

Feeha de Vigencia; Terminación 

·Jli¡x:cIÓN 9:0;L-Condiciones Previa,, a la Vigencia de k>s O<mtrotos 
.:;,.,pji8fá1ií0 .Y ae._Garantía.-Los Contratos de Préstamo y de Garantía 
;-·· ·· --··.éií vigor hasta que: 

~ Ji?.yari sUtWni$trado al Banco prueb";S satisfactorias de que (i) 
.;¡~élitoy1a entrega del Contrat'? de Prestamo a nombre del Pres
~Jiiib!ei'en sidO debidamente autorizados o ratificados por medio de 
f&íli;ióS'áéfué .eorpórativos y gubernamentales necesarios, y (ii) todos 
~· défiíáll éventos especificados en el Contrato de Préstamo como condi
~ P!"VlíÍS á '3Ú éféCtividad hubieren ocurrido; y 

JJ>! haya sido' suministrada al Banco prueba satisfactoria de que (i) 
~ º ción y entrega del Contrato de Garantía en nombre del Fiador, 
~" debidamente autorizadas o ratificadas en virtud de toda acción 

ntal necesaria, y (ii) todos Jos demás eventos eoncernientes 
al·Fiai!Dr especificados ·en el Contratd' de Préstamo eomo condiciones pre
~;¡¡ sú efectividad hubieren ocurrido. 

SECX:ION 9:02.----0piniones Legales.-O>mo parte de Ja prueba que 
JelihproÍJOrcionarse de acuerdo con Jo dispuesto en la Sección 9.01, se 
~ al Banco una opinión u opiniones satisfactorias para éste de 
~dó aceptable para el Banco que demuestren: 

·J~) .que el Contrato de Préstamo ha sido debidamente autorizado o 
~O, y otorgado y entregado, a nombre del Prestatano, y co)IBtituye 
iñíl1qtiJigációrr válida y exigible al Prestatario de acuerdo con sus términos. 

·lb) que Jos ·Bonos, al ser suscritos y entregados confOrme a lo .dis
'l'll~ err el Contrato de Préstamo, han de constituir obligaciones válidas 
'i'-eiigibles al Prestatario de acuerdo con sus términos y que, salvo lo que 
_,,,.iliga- en tal opinión, ningunas firmas o formalidades adicionales que las 
ílStífulécidas én ·dicho Contrato son requeridas para tal fin. 

(é) que el Contrato de Garantía ha sido debidamente autorizado o 
latifiéado·¡ior el Fiador y firmado, así como entregado, en nombré de éste 
l~.éonst¡tuye una obligación válida y exigible del Fiador de acuerdo con 
SUS-términos. . 

_ (d) que :ia garantía por los Bonos, al ser firmados y entreiados de 
-~ .c6n .el Contrato de Garantía, constituirá una obligación válida y 
"'\S-·deJ Fiador de conformidad con sus términos y qne, salvo lo especi
!!,.~, 8! élicha opinión, ninguñas firmas o formalidades que las estableci-
uas-en dicho Contrato son requeridas para tal fin; y • 

,, . (e) las otras materias que hayan sido espeCJficadas en el Contrato de 
i:'!éstaJno, 

tá"~Ó'N 9'.03:-Fecha de V igencia.-A no ser que el Banco y el Pres
.""'? acuerden otra eosa, los Contratos de Préstamo y de Garantía 
-~-~a y entrarán en vigor en, la fecha en que el ~anc~ notifique 
'.3'.J:'""""º Y al Fiador sn aceptacíon de las pruebas requendas po:r la 
-9.61. ' 

ranii.~ON 9:04.-Terminllúión ae los O<mtratos de Préstamo y ~ Ga.: 
~ Dfmma en su Vigencia.-Si todos los actos que deba:n realizarse 
'~··- 0 _con lo dispnesto en la PE>cción 9.01 no hubieren sido llevados a 
l!e·ésta ~<):e la fecha señalada en el Contrato de Préstamo a los efectos 
río hUb' . 0 n o antes de cualquier otra fecha que el Banco y el Presta~
'OéñOtJrreD: :i:cordado, el Banco, en cualquier momento posterior, por medi? 
.!lados ,_c:acion al Presta~o y al Fiador, poélrá; a su opción dar por terrru
~lifi ~.Contratos de Presta.mo y de Garantia. En el acto de hacec tal 
·éiOnes~n, los Contrato_s de Préstam? 3' de Garan,tía y todas las oblig~
'liálloa.. las Partes surgidas de los 1n1smos se daran al punto por termi-

'!llllfá~O~ 9.05.-Terminación d,e /,os Contratos de PrbJtamo '!! de Ga
~de¡~ectuárse c,u Payo Total.-S'.emp!~ y cua~do qu~el total del cap'.
Jilláiio ·a . tai;io Y de los Bonos y la prima, si la hubiere, sobre el pago anti
(~ eJ Prestamo y la redención de todos los Bonos llamados a .rescate, 
~caso)• Y todos los inte~eses ''!/ otras cargas devengados sobre~ el 
.ljinío y de Y sobre, los Bonos ~ub~eren sido pagados, los i::ontratos de !'res- . 
~ ·daiái¡ ~tia Y las obllgac10nes de las partes surgidas de Jos mJSmos 

al PUnto por terminados. ' 

C O,N TEN 1 DO 
OeerPto NO J.- Enero de 196il. 

Secr~taria de Educación Pública 
Aeneraos corresoondiente:i a Juuio de 1958~ 

Obraa Públicas y Comunicaciones • 
Acnerd?9 correspondientes a. Mayo de 1958. 

AVISOS 

ARTICULO X 

Definiciones; Encabezamientos 

SECCION 10.01.-Definiciones.-Salvo en aquellos casos en que el 
contexto exija otra cosa, los términos enumerados a continuación tendrán 
los significados siguientes cuando sean usados en eSt:e Reglamento o en 
cnalc¡uier Anexo de este Reglamento o en un contrato de préstamo o con
trato de garantía a los Cuales se haya hecho aplicáble e8te Reglamento. 

· l . ...:.E! término "Banco" significa el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento. 

2.-E! téÍ-mino "miembro" significa un miembro del Banco. 

3.-E! término ''Contrato de Préstamo" significa el contrato de prés
tamo determinado al cnal este Reglamento hubiere sido hecho aplicable, tal 
como qnede modificado de tiempo en tiempo; e incluye todos los a.cuerdos 
que complementen al Contrato de Préstamo y todos sus anexos. 

4.-El término "Préstamo" significa cl préstamo que se estipula en cl 
Contrato de Préstamo. 

5.-El término "Contrato de Garantía" significa el contrato entre un 
miembro y el Banco que establece la garantía del Préstamo,. incluyencb 
dicho térnüno todos los contratos suplementarios del Contrato de Garant:.1 
y los Anexos de éste. 

6.-E! término "Prestatario" significa la parte del Contrato de Prés
tamo a quien se ha hecho el Préstamo, y el término "Fiador" significa el 
miembro del Banco que es parte de dicho Contrato., · 

7.-El término "Estados Unidos" significa los Estados Unidos de 
América. ' 

s . ..'...El término "moneda" significa dinero o moneda de cursó legal en 
el momento a que se l)aga ;referencia para el pago de deudas públicas y pri
vadas en los territorios del gobierno a que se haga referencia, ya sea miem
bro o no dicho gobierno. Siempre que se haga referencia a la moneda del 

' Fiador, el término "moneda" iitcluye las monedas de todas las colonias y 
todos los territorios a nombre de los cuales el Prestatario aceptó entonces 
participar como miembro del Banco. \ 

9.-El término "dólares" y el signo "$" significañ dólares en moneda 
de los Estados Unidos. 

• 1 
10.-El término "Bonos" significa los bonos suscntos y entregado~ 

por el Prestatario eje conformidad con el Contrato de Préstamo; e incJuyc 
cnalesquiera de los bonos emitidos en canje o transferencia de Bonos, tal 
como aquí se_define este término. • 

11.-E! tétmino "Cuenta del Préstamo" significa la cuenta abierta en 
los libros del _Banco en la que el monto del Préstamo quedará acreditado 
ségún lo dispuesto en la Sección 2.01. 

12.-El término "Proyecto" significa e] proyecto o los proyectos, el 
programa o_ los programas,_para los c_uáles.ha sido hecho el Préstamo,·tal 
cómo-i'J.~<:den desc?tos en el i;:ontráto de Préstamo y tal como la desqripción 
sé modifiqne de tiempo en tiempo por a.cuerdo entre el Banco y el Presta
tario. 

.. 13.-El término ''.mercancías" siglliifca ~OS equipos, materiales y Sei'
VlClOS que sean requ~ndos para el, Proyecto. ~iempr!' que se haga referencia 
al costo de cualesqmera merc<1ncias, se coilS1derara que el costo incluye e!· 
costo de importar las mercancías al tetritono del Fiador. 

14.-El término ''de.uda externa" significa cualquier deuda pagadera 
en un medio de pago distinto de la moneda del Fiador, ya sea que tal deuda 
deba pagarse absolutamente o a opción de! acreedor en otro medio de 
pago. 

15 -El término "Fecha de Cierre" significa la fecha señalada en el 
Contrato de Prés~mo como Fecha de Cierre, o cnalquier otra fecha acor
dada entre el Banco y e! Prestatario como Fecha de Cierre. 

16.-El término "Fecha de Vigencia" significa la fecha eh la que los 
Contratós dé Préstamo y de Garantía deban tener fuerza y entrar en vigor, 
según lo 'dispuesto en la Sección 9.03. 
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J.7.-El térmlno "gravamen" incluirá hipotecas, prendas, cargas, pr1# 
"<Uili:gi.os y prioridades de cualquier clase. 

18.-El término "activo" induirá los ingresos y las· propiedades de 
"""1lilquier clase. 

19.-Los términos u.impuesto e impuestos" incluirán contribuciones, 
ib:ibutos e imposiciones de cualquier clase, ya sea que se en;:uentren en. vi· 
:gor en la fecha de los Contratos de Préstamo y de Garantra o que se rm
:pongan con posterioridad. 

'20.-Siempre que se haga referencia a incurrir en deuda dicha refe· 
.-¡rencia incluirá Ja asunción y la garantía de deuda. . · 

Las referencias que se hagan en este Reglamento a Artículos o Seccio· 
·nes se entenderán a Artículos o Secciones de este Rglamento; las referen· 
·<cias que se hagan en un Contrato de Préstamo o Contrato de Garantla a 
.Artículos o Secciones se entenderán a Artículos o Secciones de dicho Con-
·trato de Préstimo. ' 

. SECCTON 10.02.-Enciil:tezamientos.-Los encabezanuentos de los 
Artículos y Secciones y el Indice han sido insertados sólo para uso de refe· 
.lrellcia y no forman parte de este Reglamento. 

ANEXO 1 

Modelo de Bono Registrado Sin Cupones Padagero . . 
ooo 
ººº (Nombre del Prestatario) 

en Dóla!"'s 

$ 000 
N• 000 

"OONO GARANTIZADO DE SERIE PAGADERO EL 
._ ....... 1 ......... .. ,, • (NOMBRE DEL PRESTATARIO) en adelante llamado el 
(Prestarlo), por valpr dec1bido, p_or el prese11,te promete pagar a 
......... o a sus cesionarios registrados, en el día de ... ... de 

:-i!l .... , en la oficina ó agencia del (Prestatrio) en el Barrio de Manh2ttan, 
•an la ciudad de Nueva York, la suma de . . . . .. DOLARES en dínero 
. ., moneda de los Estados Umdos de América que en la iec':J.a de pago sea 
-.re curso legal para pago ' de deudas públicas y privadas, y a pagar 
-~tereses sobre la citada suma desde Ja fecha del presente en dicha oficina 
'<> ag¡ncia ,en igual dmer-0 o moneda al tipo de . .. .... por ciento ( .. % ) 
.anua , pagaderos semestralmente el,. ............... y el ... .. ....... .. . hasta 
'!lle se haya pagado Ja citada suma de capital o se haya proveído debida-
.mente su pago. · 

.i!Th¡te Bono pertenece a una emisión autorizada de bonos- por Ja suma 
~ totál de capital de ... . . . . (o su equivalente pagadero en otras mone-
• das), conocidas por los Bonos Garantizados de Serie del (Prestatario) 
(en adelante llamados los Bonos), emitidos o que se han de emitir conforme 
:a un -Contrato de Préstamo fechado el .-.. . ......... y celebrai:lo 
.entr.e el (Presta trio) y el Banco Internacional de ReconsLrucción y Fo

'.nrento (en adelante llamado el Banco), garantizado por (nombre del Fia
dor) de acuer(lú con los términos de un Contrato de Garantía fechado. 
_ .................... entre (nombre del Fiador) y el Banco. Ninguna referencia 
·.que aquí se haga a dichos Contratos conferirá al tenedor del presente 
-tle"'."'hos de ninguna clase al amparo de dicho Contrato ni perjudica, á la 
"'bli¡;ación del (Prestatario), que es absoluta e incondicional, de ;pagar el 
-,pitaJ de este Bono y sµs mtereses en las fechas, lugar, cantidades y mo

.. neda estipulados en este Bono. 

. . Este bono es tmnsf<j!ible por su tenedor registrado, o por su apoderado 
·-tlebidamente autol'lZado por eo""°nt6, en la mencionada oficina o agencia 
· tlel_ (Pre~tatano) en el Barrio de Manhattan, mediante pago, si' el (Présta
'-;ta.rto) as1 Jo muge, de un cargo calculado para reembolsar al (Prestatario) 
.,.,1 costo. ~e Ja transferencia y mediante entr~ga de este Bono para su 
4'l!llcelac1on debidamente endosado o acampanado de n.'1 instrumento o 
.:ñmtrumentos apropi'.'-dos de cesión y transferencia. Al efectuarse cualquiera 
· ~ tales transferenCJas un Bono o Bonos nuevos enteramente registrados = c~pones, de denommaciones autorizadas, de igual vencimiento y por 
_la. :misma suma total de capital, serán emitidos al<) cesionario en canje 
·me '2llte Bono. . · 

·Al efectuar el pago, s1 el (Prestatario) así lo exige; de un cargo 
-*ealeulado para reembolsar al (Prestarlo) el costo del canje (1) Bonos 
e.al I>Ortador con cupones de intereses unidos (en adelante 1lamados Bonos 
:<le l:!,!lpones) de c_ualquier venc~ent?, junto con todos los cupones no 
vencidos pertenecientes a los mismos, pueden ser canjeados mediante su 
:presentación y entrega en Ja mencionada oficília o agencia en el Barrio 
,,¡,, Manhattan por Bonos de cupones de otras denominaciones autorizadas 
"~On todos los cupone~ no-vencido~-pertenecientes a los niiSbíos~· o por Bo
_'Dos. enteramente registrados sin cupones (en adelante !!amados Bonos 
:re$ffitr-ados). d~ cualesquiera dcr:ominaciones autorizadas, o por ambos, del 
:llllS!110 ven=ento y. por la !1'1:8ma suma total de capital; y (2) Bonos 
;;;e~dos de cualqmer vencn;inento p~eden ser canjeados mediante pre
~ sentac1on y entr<:_ga en la menc;onada oficina o agencia, debidamente endo
:: ~s 'O acompanad?s de un mstrumento o instrumentos apropiados de 
~- ces!on J..,. tran~fer~nc12., por Bonos registrados de oti.as denonunacionP.s au
torizadas o por Bonos de cupones de cualesquiera denominaciones "utorí-

-:zadas con todos Jos cup9n~s no vencidos pertenecientes a. los mismos, 0 po~r 
.;ambos, del mismo vencmnento y por la misma suma total de capital. 

_ "No se reque111á dc,1 (Presta.t.ario}, qu~ hag3: transferencias 0 canJes de 
.:&_nos durante un peTio?-o de diez días inmediatamente anterior 1 cual
..-qtner fecha de pago de intereses sobre los nusmos 0 de Bonos llamados 
::a .reS(l:ate. ' 

L,as B_onos están su¡etos a rescate a voluntad del (Prestataríoj tal 
, eomo se dispone a continuación. a un precio de rescate para cáda Bono 

==--, . ""-.;::; ::::::-.... 
igual al cavital del mismo, mas los mtereses devengados y """ 
sobre el mrsmo hasts la fecha fijada para su rescate. más no Pag~ 
Jos siguie;i:~ porcentajes respectivos ~e di~ho capital 'cinsé~Olllo pl'Ílba, 
centajes fIJados en el anem de amort1zac10n del Contrato de ?;.Jos \l<l?
Todos Jos Bonos pendientes de pago en un momento dado ~), 
rescatados en cualquier momento en la forma arriba mencio P:¡:ien ser 
los Bonos pendientes de pago en un momento dado corresponar · Todo, 
0 más vencimientos pueden ser rescatados en cualquier tiempo entesla 'ª 1111o 
arriba mencionada, siempre que, en la fecha fijada para el =cen ·ÍOl'llla 
Bonos, no ~e ~ncuentren pendientes de pago cualesquiera Bonós ~~de tale¡. 
con posterioTidad a los Bonos que se han de rescatar. Si el (Pv '"'~ 
se decide a redimir Bonos notif1cárá su intención de redimir ~lariilF 
Bonos, o todos los Bonos pertenecientes a uno o más vel'lCim;_;., __ os !ns· 
lados en la forma que se estipula anteriormente, según sea el """ J;eDa? 
notificación designará la fecha de rescate y expresará el precio Coso._4'a1 
de rescate, determinados según se estipula anteriormente. Tal notitf~ . 
será hecha_ po~ medio de. publicación e~ dos l'.~riódicos díarios, im callIOn 
el idioma mgles, y publicados y de c1rculac10n general en el m~~
Barrio de Manhattan, por lo menos una vez por semana durante tr Clona& 
nas consecutivas, haciéndose la primera pubhcación no menos de~~' 
de 60 días antes de la fecha de rescate. Habiéndose hecho notifieaci\lllás: 
la decisión de remidir _tal co:no se estipula anterioI'lllente, los Bon ._"; 
llamados a rescate seran debidos y pagaderos en tal fecha de rescate~ .a.¡ 
precio o precios de rescate, y en el acto de sn presentación y entreg: ªl'!. 
tal f~cha, o con poste~ioridad, en la mer:cionada oficina o. agencia, .it~ 
BarTio de Manhattan, ¡unto con cualesqmera cupones pertenecientes · r2 
mismos que venzan después de tal fecha de rescate, serán pagados-¡¡j"ci'~ 
o precios de rescate susodíchos. Todos los plazos de intereses·no' .. ~. 
representad?s por cupone~ qu~ hubieren vencido en dícha f~ de= 
o con anteTior1dad segmran siendo pagaderos. a los portadores de fücfii,¡' 
cupones separada y respectivamente, y el precio de reSCáte J:lagaüei1;¡¡i;¡j 
tenedores de Bonos de. cupones presentados para rescate no incluirá~ 
plazos no pagados de n_:tereses a no ser que los cupones que iiiP.~.!®: 
tales plazos se acampanen a los. Bonos P.resentado,s para rescate.·~ 
Ja fecha de rescate y con poster10Tidad, s1 se efectua el pago o se 'jíró'i'éi 
debidamente_ el. mismo de acuerdo con Jos Bonos, fos Bonos a!;í ~ 
a rescate de¡aran de devengar mtereses y cualesqmera de los ·eupiln~. 
tenecientes .ª los mismos que venzan después de la mencionada iec~ii>e 
rescate seran nulos. A 

En ciertos eventos estipulados en el mencionado Contrato de-1'resta .. 
mo, el Banco. a su opción podrá declarar que el capital de todos,JoiíJloD/i 
~nton"."s pendientes de pago (si :Y'.'- no es debido) e~ debi.do y pa~@l:% 
mmediato, y al hacer tal declarac10n, ese capital sera debido y pagadero'OO 
inmediato. " .. 

. El ~pita! de los Bonos, los intere~ que ell?s devenguen y~ .PIJ!1l!. 
s1 la hubiere, sobre el rescate de Jos IIIlSmos, seran pagados sm.d· " " 
y libres de cualesquiera impuestos, contríbuc1ones, imposicione!! ó 

. de .cualquier naturaleza y de cualesquiera restricciones establecí • · ,, .. ,; 
la fecha del presente o que se establezcan en el futuro de acuerdo eoñ 1»1 
leyes del (Fiador) o leyes vigentes en sus territorios; siempre. que,.,;mi 
eip.bargo, no se apliquen las disposiciones de este párrafo a im¡íOsiéioíi!S'. 
sobre pagos hechos conforme a las estipulaciones de cualquier Bono'a'tlñ 
tenedor del. mismo que no sea el Banco cuando tal Bono Sea ·ptOffeíli.d 
de un individuo o corporación residentes en (nombre del Fiador); y paj'a 
benef1c10 de los mismos 

El (Prestatario) podrá considerar y tta.ta.r al portador ·ae ~ 
Bono de cupones, y al portador de cualquiec cuuén de intel"'..ses sobre ena!· 
quie~ Bor:o, y al propietario registrado de cua.Iciuier Bono registrado, -có~ 
prop1etar10 absoluto de ellos < todos Jos etectos, no ebstante euaJqnrer 
notifícac~ón eñ coutr.rio ; y t~do pago hecho a tal portador o a tiíl.-pi'~~ 
tario registrado o a la orden de éste, como ,.ea el casó, será válido y OfeéliVo_ 
para descargar Ja responsabilidad del (Prestatarío) surgida de:u,i::~ 
de cupones, _de tal cupón o de tal Bono registrado en Ja medida deJa¡iüliiá' 
o sumas as1 pagadas. 

. E~te.Bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto,hastaqll\l,~ 
s~~o (msertese la referencia apropiada a Ja autenticación, firma,o a~' 
c10n). 

EN FE DE LO CUAL el (Prestatario) ha,hecho firÍnar este~~ 
su nombre. por (insértese aquí la referencia al funcionario o tunei~ 
que firman los Bonos, a los refrendos, atestación y sello, si se =•'Y s 
una firma es en facsímil, hágase referencia a la misma). . . . 

1 Fechado el 
. (FÍ~a, atestación, ahtenticación, según sea p,próy~_t; 

Nota: Las ,estipulaciones en bastardilla pueden ser omitidasc Si'..Jll .. p~:l 
tar10 lo desea. . 

lllODJl)J,0 DE CESION Y TRANSFERENCIA 

POR VALOR RECIBIDO . 

por el presente vendo, cedo y transfiero ai . . ............... '- ~~J 
:mitido por (NüNIBR~ DEL PRESTATARIO) y por el presente,~~ 

1 

Irrevocablemente al (Prestatarío) a efectuar la transferencia de é'llf? lló~ 

1 

en sus ,1ibros 

!· 
Fechado el ............ 
Testigo 
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~ A N E X O 2 no incluirá tales plazos no pagados de intereses a no ser que los cupones' 

que representen taleS plazos se acompañen a los Bonos presentados. para 
rescate. Desde la fecha de rescate y con posterioridad, si se efectúa el P~
o se provee debidamente el mismo de acuerdo con Jos Bonos, los Bonosc 
así llamados a rescate dejarán de devengar intereses y cualesqmera de 
los cupones pertenecientes a los mismos que venzan después de la men-

- DE BONO DE CUPONES PAGADERO EN DOLARES 
~1100ELO 

$ ººº ¡i:OOO N" 000 

Ji'·~OOO (Nombre del Prestatanol 

soNóGARANTIZADO DE SERIE PAGADERO EL 

, , _ ._. ... (NOMBRE DEL PRESTATARIO en adelante llamado el 
-'"''"'""' :") por valor recibido, por el presente promete pagar al porta
~tano ~te en el día d~ . de 19 . , en la oficina o 
¡jj!'.'d~·P'f{"prestitario) en el Barrio de Manhattan,_ en la ciudad de Nueva 
,gaiciade .de DOLARES en dmero o moneda ele los 

"'ióti<rla :s de Améric_a que en'_la fecha de pago ~ea de curso legal 
¡i.t.ad_"'.' --cae deu\Jas públicas y privadas, y a p~g:i-r mter~se~ sob~e Ja 
~"l"'go - desde la fecha del presente en dicha oficma o qgencia en igual 
Cifiidá-stllll~neda al tipo de . . por ciento ( % ) anual, pagaderos 
diJ\el"-ente ei . ,· ·. .. .... y el ·; . ha~ta que se haya pagado 
seroéitadaisunta de capital o se haya proveid? debidamente su pago, pero 
~: __ e\ vencimiento del prBsente !3<>no sol? mediante presentacion, y 
~e°los cupones . unidos al mJSmo segun se . venzan por separauo. 

¿~J&t.iBolW pertenece a llI11 emisión _autorizada de bonos por la suma 
"'~"cajiltal de .. .. . . .. (o su eqmvalente pagadero en otras mone
Wfu,l;,,,,.Hocida por les Bonos Garantizados de Serie del (Prestatario) (en 
r~llaínados l?s Bonos), emitidos o que se han de emltir conforme a 
~eontráto de Prestamo fechado el ... .. . . . . ... y .elebrado entre 

IJi!; - tafaticí) y_ el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en 
.11iifuuido el Banco) y garantizadós por (11ombre del Fiador) de 
¡ao 'C'on Jos términos de un Contrato de Garantía fechado . 
' --- ¡- mbre deL Fiador} y el Banco. N mguna ·referencia que a qui se 
~ ~éh0s ·Contratos conferirá al tenedor del presente derechos de 
f~'clase alampara de dicho Contrato ni perjudicará la obligación del 
~!ario), que es.absoluta e incondic10nal,'de pagar el capital_ de este 
B!iJm:'Y~ intereses en las fechas, lugar, cantidades y moneda estipt.'.ados 
en'.este;,Ilono. 

wAJ:efeetuar el pago, si el (Prestatario) asilo exige, d" un cargo c.Jlcula
doopara:!eembolsar al (Prestatario) del costo del canje (1) Bonos al 
jlO!ta!lor eon cupones de intereses unidos (en adelante llamados Bonos de 
eupolléSfde'cualqmer vencimiento, junto con todos los cupones no venci
~~~ci•mtes a !os mis~os, pued~~ ser canjea~os mediante_ su presen
$.ó¡\::i;~tx_ega en Ja mepc10nada oficma o age_nci": en el Earr!º de Man
llattifJ¡ ¡iór Bono~ de cupones de otras denommac10nes autorizadas con 
f!doSJos cupones no vencidos pertenecientes a los mismos, o por Bonos 
iriterámellte registrados sin cupones (en adelante llamados Bonos regis
illados)rde-cualesquiera denominaciones autorizadas, o por ambos, del mis
,mo-,vencil¡¡iento y por la misma suma total de capital; y (2) Bonos re
~!)S'.iJe-CualqÍlier vencimiento pueden ser canjeados mediante pre
'OOción y entrega en Ja mencionada oficina o agencia; debidamente 
'~'.o,.acompañados de un instrumento o iustrumentos apropiados 
i(CiSión ·i trasfere:llcia, por Bonos registrados de otras denominaciones 
~o por Bonos de cupones-de _cualesquiera _denominacion~s au
~rizad.as.éon todos Jos cupones no vencidos pertenecientes a !os rmsmos, 
:oji{¡r-ainbos, del lÍtismo vencimiento y por la rmsma suma total de capital, 

_ !fo se requerirá del (Prestatario) que haga transferencias o canjes de 
~¡¡; durante un período de diez dias mmediatamente ~nterior a cual
qmer fecha de pago de intereses sobre los mismos, o de Bonos llamados 
der.scate. 

Los Bonos están sujetos a rescate a voluntad del (Prestatario), tal 
IXlllm>se-clispone a continuación, a un precio de rescate para cada Bono 
~al "!'Pita! del mismo, más los intereses devengados y no pagados so
"" él ':'""mo hasta la fecha fijada para su rescate, más, como 'prima, 
~~en.t;es porcentajes respectivos de dicho capital: (insértense los por
~ l'S ñ¡ados en el anexo de amortización del Contrato de Préstamo)_ 
-ta':-los llanos pendientes de pago en un momento dado pueden ser res
~ os en ?ualquier momento en la fonna arribID menciorrada. Todos ios 
0 '•- pen~~tes de pago en un momento dado correspondientes a uno 
,;;:ven~entos pueden ser rescatados en cualquier tiempo en Ja forma 
¡¡

01
,- mencionada, siempre que, en la fecha fijada para el rescate de tales 

CQií·""·"º ~ ~ncuentran pendientes de pago cualesquiera !3onos que venzan 
se.}'':nonda!' a los Bonos q,u~ se_ han !'e res731~- S1 e~ wrestat!>_no) 
~ - a redima- !3<>nos nohfi~ara su mtenci~:i; de re~ todo'!_ los 
dQ,¡ '--'lato.dos los Bónos pertenecientes a uno o mas vencumentos scnala
§ .. forma que se estipula anteriormente, _según sea el caso. Tal 
1il -· mon-desi~rá Ja fecha de re":"ate y exp:esará el precio ~ :¡irec!?" 
lle!á~~determmados según se estipula anterwrmente. Tal notificac10n 
¡¡¡ ei-¡d! ec por ;neruo de publicación en dos periódicos diarios, impresos 
~o- ~lllMlllg!es, y publicados y de circulación general en el menC1onado 
liinanaS e anhattan, por Jo menos una vez por semana durante tres 
~J!Iás deconse?ttivas, haciéndose Ja primera publi?!Lción no menos ~e. 45 
!ióiiaéi :'~antes de la fecha de rescate Hab1endose hecho notif1ca
-'ii'~d ec1Sion de redimir tal como se estipula anteriormente, los Bonos 
ªillp~_.os,a rescate serán debidos y pagaderos en tal fecha da rescate 
-'"Ji!¡~º precios de rescate, y en el acto de ~u presentación y ~ntrega 
·!Ji!ri6k ' 0 con posterioridad en Ja mencionada oficina o agencia en el 
-~ -!.fanhattan, junto con 'cualesquiera cupones pertenecientes a Jos 
Jiiléio-.. q~e yenzan después de tal fecha de rescate, serán pagados al 
~os -J!1'ecios de rescate susodichos. Todos Jos plazos de mtereses no 
!le "8ca~epresentados. por cupones que hubieren vencido en dicha fecha 
!}e dii::b.os ~UCOn anterioridad segui1 án ~1endo pagaderos a l?S port::- dores 
~ _1 Pones !>€parada y respectivamente, y el precw de rescate 

a os tenedores de Bonos de cupones presentados para ! esca te 

cionada fecha de rescate serán nulos. -

En ciertos eventos estipulados en el mencionado Contrato-de Préstanro~ 
el Banco, a su opción, podrá declarar que el ~apita! de t?dos !os Bonos: 
entonces pendientes de pago (si ya no es debido) es debido y pagader0> 
de inmediato, y al hacer tal declaración, ese capital será debido y pagadera.' 
de inmediato. 

El capital de los Bonos, los intereses que ell9s devenguen_ Y la \l''~
s1 la hubiere sobre el rescate de los mismos, seran pagados sin deduccrorr~ 
y libres de cira.Iesquiera impuestos, contribuciones, imposiciones.º triéutos5 
de cualquier naturale'a y de cualesquiera restricciones establecidos basta;_ 
la fecha del presente o que se establezcan ~n el futuro de_ acue_rdo corr las
leyes del (Fiador) o de las leyes vigentes en sus terntonos; siempre gue~ 
sin embargo, no se apliquen las disposiciones de este párrafo a nnpos1cio
nes sobre pagos hechos conforme a las e?tipulaciones de "ualquier ~"' 
a un tenedor del mismo que no sea el Banco cuando tal Bono sea Jil"'Pre
dad de un individuo o corporación residentes de (nombre del Fiador)~ 
y para beneficio de loa ,mismos. 

El (Prestatario) podrá considerar y tr~tar al portad?r de cuclqmer 
Bono de cupones,, y al portador de cualqmer cupon_ de mtereses sobre-, 
cualquier Bono, y al propietario registrado de cualqmer Bono registra®~ 
como propietario absoluto jie ellos, a todos los efectos, ~o obstante, 
cualquier notificación en contrario; y todo pago hecho a tal portadc?."_ ~ a. 
tal propietario registrado o a la orden de éste, como sea el caso,_ será váJ!d0> 
y efectivo para descargar la responsabilidad del (Prestatario) S)lrg¡da_ 
de tal Bono de cupones, de tal cupón o de tal Bono registrado en la medida 
de la suma o sumas así pagadas. 

Este Bono no sérá válido ni obligatorio a ningún efecto hasta que 
haya sido (insértese la referencia apropiada a la autenticaciói;i, fi_>ma <> 
atestación). - ' 

EN FE DE LO CUAL el (Prestatario) ha hecho frrmar este Bon<» 
en su nombre por (insértese aquí la referencia 9}.,funcíonario_ o funcionari~: 
que firtnan los Bonos, a los refrendos, atesta~ion y sello, s1 se uaare,_ y Si_~ 
una firma es en facsímil, hágase referencia a . la misma) y umr al· 
presente Jos cupones de intereses que llevan· 1a firma en facsunil Je suc-_ 
(insértese el título o nombre del funcionario). • 

{Firma, atestación. autentieaei6n, reg{m ""ª a'[)r<>piadn} __ 
Fechado el ... 

Nota; Las estipulaciones en bastardilla., pueden ser omitidas si el Ptesta-. 
tario Jo desea. 

l\IODELO. DE CUPON 

El . _ .... _ de .. . .. ... ... ... de 19 .... , a menos que el BonG> 
a continuación mencionado hay~ sido llamado previamente para rescate y
se baya hecho pr-0vis;ón para su pago (Nombre del Prestatario) pagará af 
portador a Ja entrega de este Cupón en la oficina o age_¡¡cia de dicha 
(Prestatario), en el Barrio de Manhattan, de Ciudad de Nueva York, 
... ... .. .. ... .. dólares en la moneda o dinero de les Estados Unidos de
Améric_a que al tiempo del nago·sea de curso legal para pago de deuda&· 
públicas y privadas, adeudándose intereses de seis meses sobre su Bono de:-_ 
Serie. Nº. .. pagadero. 

(Flrma en Facsinul l -

ANEXO 3 

Modelo de Garantía. 

(Nombre del Fiador), por valor recibido, en calidad de deudor princic_ 
pal y no como simpíe garante, por la presente garantiza abaoluta e fawn
dicionalmente, empeñando toda su fe y crédito al pago debido y p~ 
del capital y precio ü~ rescate del Bono adjunto y el interés sobre el trJsmo,; 
libre de impuestos y restricciones, como en él se halla establecido,' :;;visa., 
previo, demanda o acción contra el deudor de dicho Bono o (Nombrec d'!!t 
Fiador) siendo renunciados. 

(nombre de! Fiador)_ 
.por 

Representante _.\utorizado. 

Fecha: .......... _ .. . 

Articulo 2°-Dar cuenta del presente decreto al Cong·rB.ao NaciouaI en: 
las presentes sesiones. 

Artículo 3°-El presente decreto empezará a regir desde Ja kfu>? {.,, 
su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del mes de en"1"'~ ,¡-,,. 
mi!. r:.u\'ec1cntos se~enta. 

R VTLLEDA ~10Rli.ES. 

El Se-cretario de Estado en los Despachos de Gobet 11, ... c!ó!:, JllSL(..!.2_ :-i Si::..-
gur1dad Pública, "'" / 

Ra1,~;11 1-1....z~~:J:.:i-(,s fi._ 
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El Sec¡:etario de Estado en el Despacho de Relacione$ Exteriores, 
por Ja ley, 

Roberto PerdJJ'lno. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

Roberto Zeped/f Turcios. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Educación Pública. 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

' Ministr.o •••• 
Subsecretaria. 

Lic. Juan Miguel Meiía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

6 de Junio de 1958 

(Contúuía ,el .Acuerde N• 1197) 

PA;¡-APAS 

Escuela.- "Jerónimo Reina" 

Prófesora Gladys Lemus, Direc
tora, en sustitución de la Profesora 
.A.rcadla Flores: , 

SA.11! PA!lLQ 

Escuela ~osé Trinidad Reyes"' 

Profesora Flormda Pineda, Pro
feso!Ji Auxiliar. 

TERLACA 

P.rofesora Teresa. H. de Menji
var, Directora, en sustitución de 
la Profesora Sara Me'jía. 

Obras PúbUcas y Comunicaciones 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro • • • • lng. Roberto Martínez Ord6ñez 
Subsecretario. lng. Amílcar Gómez Robelo 

ORDENES DE PAGO 

Mes de mayo de 1958. suministrado• a la Dirección 
. N9 3886.-L 260.00 a favor General de Camio•~· 
de El Maxim, por materiales N9 3902 -L 653.96. a favor 
suministrados a la Dirección de Texas Petroleum Company. 
General de Caminos. por lubricantes y ••ce•orios su· 

N9 "887 -L 30 00 f ministrados ª·Ja Dirección Ge· 
0 

• ª avor neral de Cammcs 
de W al ter Brothers, por com· 
bust1ble suministrado a l a Nñ 3903.-L 695.52, a favor 
Dirección General de Caminos. de Texas Petroleum Comp•ny. 

.RINCONADAS 
Profesora saxa Mejía, ,,..;,fesora N9 3888. -L 105 00 a favor 

Prcfesora. Juana. Anton.U! Espi- Auxiliar. de Bazar Jerusalem, por mate 
noza.-Directora, en sustitución de riales suministrados a la Di-
la_ Profesora u.~. Amn•~ Her- SANTA ROSITA . d Ca 

··-- r-- reéeión General e minos. 

por lubricantes y accesorios 
suminiPtrados a la Dirección 
General de Caminos. 

nández " Profesora Eda Méll~ Guardado, 

Profesora Adela Pineda Pérez Directora,· en sustitución de la Pro-

N9 3927.-L 20.00, a favor.di 
N9 3904 -L 2.675.73, a favor Roberto F~sqúelle1 - Sneonor 

de Texas Petroleum Comoany, ~r .accesorios 7 repnest.o¡)n 
N93890.-L1.094.58 a favor por lubricantes y c mbustibles mrn1st•ados ala DirécCi611,Gé

de '!exae Petroleum Company, ouministrados a la Dirección neral de Caminos: Profesora Auxiliar. '. fesora Sabina Calderón.. _ 

LA ESTA..'ICIA 

Profesora Argentina Castellón, 
Directora, en sustitución O:e la Pro
fesora Juana María P..omero. 

:MUNICIPIO LA.S FLORES 

MEllCEDES 

TALQlJINETE 

Profesora Alicia Núñez de Nú
:fiez, Directora. 

EL PINAL 

Profesora Rosa Mélida López, Di
rectora. 

CffiUELITo 

Escuela. "Vicente Gntiérrez" 1;.r-0fesora Juana López, Direc-

p ' tora. rofesora Soledad Mart.ínez Pro-
'fesora .4.UX!har. ' MUl\'ICIPIO DE V ALL.4.DOLID 

por combustibles y lubricantes General de Caminos. 
suminisitradog a Ja Dirección 
General de Caminos NQ 3905.-L 1.050.00, a fdvor 

No 3891 L 145 80 f de M•quinaria y Ac,esorios, 

N!:> 3928. L 64.00, Jhfavlr 
de RobertoFasquelle,Sneunal¡ 
por accesorios y repae.stes 811· 
ministrados h la.Direcciónlíé, 
neral de Caminos. -

e • • - · a av~r S. A • por materiales su mini• 
d Texas Pe~roleum Co_mpany • trados a la Dirección General 
por combust1!lle• summistrados de Cammos 
a la Direcci<>n General de Ca· · N9 3929. - L 40.50. iJ farm'de 
minos. . N9 3~10.-L 229.26. a favor Roberto Fasquelle • .Sllcumi¡ 

No 3892 -2 392 34 fe de Texa• Pe~roleum Company, P<'r accesorios Y repúesto! Í• 
de 'l~exas P~troleu~ Co~p~~~r por combut=1t1bles Y luhrican_c~s m1nistrarios •a la Direceión Ge. 
por combustibles y lubricante~ Gmim¡tdadCos ª· 1ª Direccwn neral de Caminos. 
suministrados a Ja Dirección enPr9. e amines 
General de Gammas. . N93930.-L100.2!ld.fuVJ! 

Profe.Sor Lucj.o :Pérez, Profesor 
.A:uxiliar. 

AGUA ZARCA 
Profesora ·Teresa Zeleya, Direc- N9 3893.-L 699 90 a favor 

. . . de Ca;a Comercial Mathews 

N9 3914.-L 432.00, ·a favor deRobertoFasquelle,S~~t[.aj 
de Maquinaria y AccesorJr s por accesorios y refilJ!-~_wj·~sy_ 
S. A., por materialt-s s11m1nís- ministrados a la Direeei(i!l Ce-_ 
trados a I• Dirección Ceneral neral de Gaminoa. !' _ MO:KTE DE LA. VIRGEN tora, en susbtucion de la Profesora S A t , • 

- Victoria Menjívar. , , : ., P9Z: ~epueb os y acceso- de Gamir_io~. Profesora Dahla B de Sarm..ie to [ Pr f r1os sum1n1strados ~ Ja D1rec-
n· _ · . n • 0 esora Estner Amaya, Profe- ción General de Caminos 

ttectora, en sustituClón del Pro-rsora AuxUiar_ · Ng 3915.-L 98.00, a favor 
fesor Miguel Angel Flores. N9 3894. -L 103.26- a favor de Comp•ñía Editora Nacional. 

N9 3931.-Ll.036.DO, afaJ!! 
de Roberto Fasqaélfe, ¡i~Ji" 
pue¡;.to~ Aurninig_rr.,ad9~~ª~--DJ. 
rección General de_Ga!DlDOB. Profesora Arcadia Flores, PrO

fesora P_uxtl1ar 

SAN. LORE!'.'ZO de Cas• Comercial Mathews, S. A., por artículo' ·de Oficina 
Profesora Maria Dolores Pineda S. A., por repuestos y acceso- sum1ni.itr11dos a Ja Dirección 

XUEVA ESPERA.c'\'ZA 
G, Profesora Auxiliar r1os suministrados a Ja Direc- General de Caminos. 

c1ón General de Caminos 
N9 39fs2.-L379.59, sfa¡pl 

de Texa• Petroleum Ce1!JV_a!~ 
GUALCIXE 

Profesor Fehc1ano Gámez Pro-¡ , 
fesor Aux1ha.i. ' Pr~fesora Victpna Menjívar, Di-

1 

rectora, en sustitución de la Profe-
XUNICIPIO DE TALGU.4. sora Teresa Zelaya 

CA...'1.U.0TE Profesora GUJ.llermina Pineda 
Profesora Auxiliar. ' 

Escuela ''Di,?nisio E:errera.'' 

- - Profesen ::V!iguel ' .4.ñ.gel - FlOres, 
Director, en sust1tuc1ón de la Pro
fesora 1fgu1a .4..dela Flo1es 

Profesora María Jesús Dia.z, Pro
fesora Aux!liar. 

LAJI'.tAS 

P1oieso1a Juana Mana Ben1tez, 
Directora. 

Mill>'ICIPIO DE GUA.RITA 

1\IUNICJPIO LA l'lRTVD 

GUA,ffl\'IQUIL 

Escuela. "José Trinidad Reyes" 

:Profesor Carlos Bonilla, Profe
sor AUXihar. 

GlJAJAJnf.-'\('.4.. 

Escuela "Lempira"' 

Profesor Sam.uel López, Duec
tor, en sust1tuc16n del Profesor 
Carlos Boi,'.!la 

LA HACIE..'\'DJTA 
REP.-\JSTADERO P1ofesora Lesla v. de Monge, Di-

P•ofeso.,. Darne( Sa!es, n::cctor, :~~~~\~·,,,~~ s:titucl6n de la Profe
en sustitución de la Protesora Eda - · · ~~-"" lila Gomez. 

Mélida Guardado (Co 1• ") n tnuura 

N9 3895.-L 380.70 a favor 
de Texas Petroleum <...ompany, 
por combust1b1es sum1n1stra
dos a fa Direcció.n General de 
Caminos. 

N9 3896.-L 102.40 a favor 
de Casa Comercial -Mathews, 
:). A:, por accesorios y repues
tos suministrados a la Drrec 
c1ón General de Cammos. 

N9 3897.-L 283.82 a favor 
de Cas• Comercial Mathews, 
S. A . por aecesorííls y ?'Ppupc
to" suministrados a la Direc· 
ción General de Caminos. 

Ng 3898.-L 2.584.83 a fovor 
de Tt"Xa" Pc:troleum Comp~ny, 
por combustibles y lubricantes 
..:omir.Js'trado1 a fa Dirección 
General de Caminos. 

:\y ~399.-L 1.087.80 a tdvOr 
·h: rr(-xar;; Petroleum Company· 
por lOinbustibles y lubricdnte~ 

N9 3916. ~ 13 50. a f~vor 1 por combustiblés y l~!lí~i!"lll~ 
de Banco Nacional de Fomento, suministrados a fa· Dire<CIDll 
por materiales suministrado« General de Caminos 
a !ª Dirección General de Ca- - - ' ,.. .,"-v«' 
mmos. N9 2934.~L 345.30;'~'1.j' · 

de René Sempé; poi'. ..-éjiP~ 
suministrados a ja,: Diree<Jii' 
General de Caminos.· 

N9 3917. L 104.40, a favor 
de Wa1ter Bro1hers, por m•te 
ria les suministradr s a Ia Direc~ 
ción General de Caminos. 

N9 3919.-L 12.00. a favor 
de Banco Nacional.de Fomento 
por mate>riale" suministrados ~ 
la Dirección General de Cami
nos 

No 3920.-L 28.00, a favor 
de Banco Nacional de Fomento 
por materiales suministr~dos ~ 
·a D1rec.c_1ón Ge1ierai de Cami
nos. 

N9 3922.-L 122 OO •. a favor 
de Banco Nacion~ 1 dP Fomento.. 
pc_r .artículos y m~ter1ale$ ~u
m1n1strados a la Dirección Ge
neral de Cam1nos 

N9 3935.--L i;6o~jJ~fiJ! 
Roberto Fasi¡uellé, Buefuia\ 
por accesorios s11minJ~trad~3 

la Dirección General d~ 
nos. 

,,, ·-" fi\vl!I"' N9 3938 -L75.0v.;t-~ 
J. Isaac !-'alac1os G.,;P1 9J0ñ~ Jer de Una C<iFa par.8 a· crtf 
de I• Iosµectoría d~ .. JJ',··de~ 
tera Catacamas-VáJ~n_ei~._..·i.íi 
· ., - · i ··r ife'C•ini
u1recc1on Gent: -ª--~, .. -gde-lll' 
correspondiente al me 
lo de 1958 . 

63·00- • .-¡,-rf) 
N9 3939. -f. 4 · · '';rii 

de l{oüerw E'~squeH_e,_!,lit;Jl5 
puestos sum1n1strad~s, -. ~ 
r¿cc1on Gener~l de~Cs-nun 
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Lanza, la cual mide y limita: al deapuéa de Eugenia. Reyes y· ahora en la audiencia del día jueves trien• 
Norte, doce metros cincuenta cen· del seftor Andino; al Este, casa y ta y y uno de Dl&rzo del eorrfeote-
tfmetros, con lote de la letra "M", solar de Jos herederos 'de Miguel afio, a las dos de la tarde Y en el 
calle de por medio; a.1 Sur, con l& Mldence Paz; y al Poniente, c.on loe&.l que ~pe. nte Ju~~ se 
otra porolón del solar Ng Sg d la propiedades del citado senor Uolés·, rematarán en pública aubasta los 

el sellar J'Osé Arturo Raudales Ga- 8 
Letra "E", con diecinueve metros Inscrito dicho Inmueble a favor del inmuebles siguientes; a) Un lote. 

liado, adeuda al Banco Nacional veinte centímetros; &J Oeste, quin- sefior Eduardo A. Andino, con el de terreno en el sitio de Horcones, 
-- de Fomento. Se 'advierte que por ee 111etr 1 ¡ b ú d número 169, 'olios 127 y 128 del To- dep&rtamento de Ola.ncbo, en el ~·· ·secre-rto del Juz.. 1 li 16 . 011, con e o e n mero te- J.· cu.,... 11a. tratarae de pr mera cttac n no se 1 h d 3 d 1 R g1 d 1 p led d v 11 d Le ¡ nto ·B{tbfra8

0
ro a'e Leti-a.s de Jo Civil e oc o e la letra "B", calle de por mo 6 e e stro e a rop a 1 a e e pa.guare, en e pu 

"¡10-~Prlm M a admitirán posturas que no cubran medio; y al Este, catorce metros de es'te departamento". "c) Otro llamado Loa Tablones, que oonsta. 
~.tiSpa'-rtamento Franctsc

1
o or • las dos terceras partes del avaló.o - treinta centímetros, con lotes nú- solar situado en el barrio de La Pe- de ctnauenta y una hectáreas. SB•' 

o•l'",', 'ú.bil•w en genera Y para Te"•clgalpa D o 8 de! b d 
11 p uv be ,.,... ' • ·• e rero e meros uno y dos de la letra "M". drera de esta ctud&d, que mide tent& Y eels áreas, cuarenta y siete 

~;réofól~de ley, hace aa r: ~ue 1960. ' Dicho inmueble 11e encuentra los- veintiuna va.ras y media de l&rgo, centiáreas. cuarenta Y siete cen 
-{if-fa-audteDel• del día. tmar6.es Josfi: ARECIO OcaoA 0.

1 
erfto bajo el N9122, folios 177 y pordleclsletevarastres cuartas de tésimas, circunscrttoa con loa 

., ~·.--·dirrnarzo del corrien e ª º• Srio, 178, del Tomo 144, del Registro de ancho, en el que está constrn,ida rumbos Y distancias que a conti 
~08 de la tirde, Y en el Jugar 1 / Ja Propiedad, de. eate departameo· una cua de bahareqne, entejada, nnación se expresa:, se dió prlnel 
ª oj.oétrPa esf.e Juzgado, se rema- Del l 2 F. al 5 M. 60• tio. El Inmueble descrito se rema· compuesta de una pieza en forma pfo en el mojón sllinado en la orlll& 
-~_, ..... - ~·bUe& snbast• los In- ~ d di d i d •- i 1 d d 1 b d d E ~ · yl.\ 1 1--------------1 tan,, pata con su producto hacer e me agua, e se s varas e uen· zqu er a e a que ra a e nme 
~-~e,ae describen de ª ma- El lofnscrito, secretarlo del Juz efectiva. ea.ntldad de Jempiraa .que teJ par cinco varas quince pulgadas dio, ubicado al par del lugar donde 
~ , ppentef a) ·un Jote de te- gado de Letras 19 de lo Clvll, de1 el Sr. Afejandro Ríos Valle, es en de -ancho, con una coelna en la don C&yetano .A.costa tiene actual 
~;de dieciocho • ~etnte man· departamento de Fr&n(...fseo Mora· deberle al Sr. René Sempé. Fué misma forma, de cn&tro varas en mente una b..uert& sembrad& de 
~-~u0.· 01e_nse;19:,:~~~~;::~~ zio1 al pdbliooen general y para los valorado pericialmente en Ja c&nti· cuadro, y un cuartito de cuatro pasto artl:ficlál;desde ese punto con 
~.1~~-mprendldo en el sitio efectos de ley, hace aaber: que en dad de quince mil lemplras. Se varas de largo, por treJdeancbo, rumbo Norte, vetntió.n grados 
..J~-,, ~ la audiencia del día viernes dleclo. advfrte que por ser primera Jtcit&- limitando todo ~inmueble así: al treinlia y no minutos Oeste, ·eoun 
:;~, 1 :ñ~ifll. >,·~.F-1 ..... 11,-¡·urlsdiCClón del ~.l"''l.llP,;~ IUllU F cho de m&rzo Próximo, del corrien- ción, no se admitirán posturas que Norte, con solar donado por dofia dando-eon el sitio de san Francisco 
'·"·""'·'•'de San Juan de lores, b 01 B ' ' d L is t to -~JUl.lmll--..i-r 1 te ano, a las dos de Ja tarde y en e.1 no cu ran las dos terceras P.artea &-ya a.negas a-su hijo Rafael .M. e epaguare, se e en s ochenta. 
N - -4~- A"'p&rtiatilent.o1 siendo os B • ~-w::i te local que ocupa eate Juzgado, se del avalúo.-Teguclgalpa1 D. c., r; anegas, ahora del sefior Andlnoj Y seis metros, lindando con serr,.a-. 
~del lote: al Norte, 

1 
rreno

1 
rematará en pública subasta, el de febrero de 1960. al Sur, ooo casa de Francisca Sevi- nía del sitio de Horcones¡ Norte, 

~,,'•"•ora L1l1lla IZ&fll rre; ª 11 d ~id ll t f ta 1 d · .dt1 IJl'U Is Inmueble qae se describe de lama. • e .lfJ. ence, ca e de por medio¡ re n y se s gn. os, tres minutos. 
JiíJPIPifféda'd aootada de_l

0
• m

1 
ma nera siguiente: una casa de pare- JOSÉ Amw.Io OCHOA OsoRTO, al Oliente, con casa de lps herederos Este, ciento oc~enta metros; Sor,, 

~.: .. ºde lzagolrre; al rente, d --~ Srfo. ele Mi~l M.\den~~ Pt.'l.', •,J.\ Po- c\ncu~ü "D ttel ....... ~oa ve~ntlfiD 
~"'¡.¡""-- --lnode p0r medfo·, ••de -obe, con techo de lie!as, de 23 , , •·-

- ui.c,......... .. .. i..0 varas de! te poretneo d Del F. &116.M •• 60. niente, con prop-~edad de don En minutos Este, 'Cuatroelentos velo-
- .... .;;;:,--el c&mino de Soyapa; \NI.! ren e 1 Ponten.1111 ft,ndo, co.n una pteza al frente, un 1------------- rlque B. Uclés; inmueble lnserlto tttrés metros, cuatro deefmetros; 

iJó81tmllies ds todo el terreno de a favor del sellar Eduardo A. An· Sur, treinta y ocho gradOf, ~retnta 
J - T:l-•--11.son: .al Nort.e. sitio :i::c,t.oJ d::~~v:_~~o~; !:!ºc!:1~ ga~~ 1;;~=~t~~ ~:::~:~:~~:: dino con el nóme10 515, follo 368 y ocho minutos Este, tresclen_tos. 

íiji~; ~I Sµr, el de la Co- na de paredes de adobe y madera, del Tomo 43 del Be~tro de la Pro- dos. metros, nueve decímetros; Sor,~ 
J~f)i91a1io; al Este, el de con ptsos de ladrillo de cemento y del departamento de Francisco Mo- piedad, de este departamento". -"d) cuarenta y tres grados, cincuenta y 

);. de Animas; 1 Y al Po- cielo de madera machihembrada; at~ razán, al páblfoo ea general Y para Una casa ubiaada en el barrio de cuatro minutos Este. cuatrocifntQ~ 
eI°del ~múnQe SuY.&PI• Y tia. en el barrio de La PJazuela, de .es- 101 efectos de ley, hace uber: que La Pedrera de esta ciudad, com- ochenta y nueve metros, cinco de

ll{~fu,to.ae~cnentm inscrito a ta ciudad, Y nbt··•· sobre un solar en la audiencia del día sá~do 2 de puesta de dos pfezu, paredes de oimetros; Sur,_ clncoent& Y oo,bi>
hJit-:'."del Sen:or Josá Arto.ro Rau- que mide e&tiO;¡-varaa de Sur a abril del corriente afio, ªlas nueve piedra y Iodo, cubierta cos tejas, g~os. treinta 1 tres minutos Oes-
~~1,ildcf ~D el .na.mero 3M, Norte, por ocho de Oriente a Po- de Ja maftana 1 en el local que una de dichas piezas mide ocho te, doscientoa veintidós -me~ros;... 
fllllnAJd.•I ~4 del Tomo 60 del n1 ¡ ocupa este Despacho, se rem.a&arán v&ras de largo por en•tro vanstres Sur, elneuenta y 11n g-•os dl-1-
~~--,fie _·Ja _nropl~dad de este ente, Y Imita: al Norte Y al E~te, úbUea b """ J..u ' ,.,. ~"''! ,1;: con propiedad de Mufa de Agur- en P au as'21, 108 inmuebles pulgadas de ancho9 r otr& pieu. ocho minutes Oe.ste., a.uit?:oete.nt.a+ 

'_L· • ~ -~p> .. &l margen de cuyo 1 8 - 11 d que se desatiben de la maneta si- mide ocho varas de largo por coa- ochenta metros· al final de esta:-
~dt 'tó" están anotadas 1 .. sfgulen- cla; a ar, me tando-e& e e por -'afente· 11&) U 1 it d. · ' ~en di 1 L ~ • n 80 ar 8 u& o en tro de ancho, con su cornispondlen. tiro, en Una distancia de doscientos-
".· _mJ;él·,....... co' nstru••lón de una me 01 casa. de Fel pe anza¡ Y al el bartio de L& Pedrera d t i e "*- """ Oeste, e-0n propiedad de don Alton- e es 1 e U· te cocina; todo en un solar de for- seis metros. colinda con el lote d~ 
.-.-11a;bah&1Jque con techo de u ji E dad, que mide quince me&rosseten- ma irregular, del éual deben dedu- los her~•"os Vfllar de Bo y __ @-• 
...... ,,~, 1 so w.e a.- l inmueble anterior- ta y ¡ t ¡ - · 

t.Att rui .nueve varas de trenlie por se 8 cent metros de trente por cirse elento t;relnta y oeho metr'o• gufendo Ja afiebrada de Enmedfo,-
~ , , 

1 mente desertto, se eneuentra ine- 1 b s ~ 
~~Af ~mp~bloé,,nco, Pde.Sll ~~~~reecqt~:ª, code crtto bajo el N9 214, folios del 296 e rum 

0 
ur; once metiroa setenti& cuadrados, que el Ingenlero ,Andi· aguas arriba_ eoUndalÍdo COil. el ·Jlf;, 

Mnt 3 l.JA1J.ilo _, Y cinco centímetros por el rumbo no permutó '"OD el se~or ~--r tia de San Franolsco de Lepa""¡r111,, = . , - al 297 del Tomo 78 del Reglatro de Orl t 1 d 1 mi ' u v- ·~ .., 
?t~P Yll'IS en ena.dro Y un apar- Ja Propiedad Inmueble y Mercantil, ~n a 1 e a b •m: esquina Nor. Clámer; este inmueble limita: al Norte, ~ dfeclocho grados, trélnta 
t.i!i:ñento ji~~ granero, con tEcho de este departa.mento, y se remata· r..e; e este rum o, a.eta. eJ Oeste, Norte, con sola.r que fué de Gerva. minutos Oeste, qnintentos tres~ 
'detej&,de-cinco varas de largo, por un metro setenta Y cinco centíme- eia Gómez, después de MónlcO de. címetroS, hasta llegar al puÓto 41) 
~;}-'y· mºedJ-·a·. de -.n-cho·, Y acota- rá para hacer electiva cantidad d.e "ros· de este pan•• hacia el N 
.a1it1 • u 1 llV oroes· mismo apellido y de doria Ana R. partida. Inscrito el dominio a. !a", .,. - lemptras que su propietario el seDor 
mléñto ·de -todo el períme_tro del te, nueve meliros noventr& ~seis v. de Uclés·, al Sur, solar de Marga~ vor de la Hacienda La. Estrélla, ,.,- ,. . don Alfonso Mejía, adeuda al sefior trí t oS · d 
f.erteil.oaon-eerea de alambre espt- don Ca.rJos Soto D. El inmtieble cen me r ' Bien o esta.a dos ñlti· rita Cárdenas, y de los herederos S. de B. L., oon el número 841, fo":"" 
.tidoiJ bj Undereehc. equivalente antes mencionado fué Valorado por ma.s medidas, a.l lado Notte de\ so- de Olaya Banegas; al Este, .,solar lios 455 Y 456, del Tomo 69, del R~ 
·a-Ji cuarta parte oro1ndivisa, me· el Perito nombra.do al efecto en Ja iar, el cual tiene por este rumbo que fué de Baldómero Lanza, des- gistro de la PropJedad, del c;Ieparta
!08,;ve~ticuatro a véintlséis man· cantidad de Nueve Mil Lempiras. una linea irdregula.r, Y trece metrosi pués de los herederos de la misma mento de Olancho. b) Una acción, 
~ae.:-dt!I mismo sltrio de "Corral aetenta Y 08 centfaietros, por el sefiora Bane«.,s, ahora del se«or equiva.lente & tres caballerías y treB" u.1.:.., Se advierte que por tratarse de pri- bo o ·d h ~ u 
E111'V , : ya ·mencionado, derecho rum cci entai; aeteodo todo, Andino; y, a.l Oeste, con casa que e li a. r tas de ca.balleria moderna,,. 
q•• -m· p"re'nde.· una ••sa de pare- mera licitación, no se admitirán un •0•·1 de ciento och<nta y siet ,,,,...., ._ - " ua. " t toé de Juliana Cháv_ez, después del "proindiv~s, en el sitio de San •·· d posturas que no cubran las dos ter- d d - -~ e adobe, de tres corredores, metros eua ra os Y cuarenta Y un sefior Eduardo .A. Andino y ahora Franciseo de Lepaguare, el o.aal 
... 1 ceras partes del avalúo.-Tegue1- ¡ 't d d ~ re~ piez~. una mediagaa de l.eDL me ros e u a r a 0 8 • En el de doo Osear Clámer; tal inmueble tiene como linderos genera.les los st-
:Í&1iDlámaconstruceión, con dos ple· galpa, D. C., 12 de lebrero de lfl60• aolar de referencia hay una casa de ~e encuentra inscrito a favor del guientes: No?te, montaña naoJonal 
~9~Bir-vén, u_nadecoclna y otra JOSÉ ARECIO OCBOA O., piedra en mal estado, 11mJtand<i -efior Eduardo A. Andino con el ~sitio de Uiúaj al Sur, sitio de Oo-
~~~pe'nsa, Y un potrero como de Srio. a. a. c. tiodo asi: Al Norte, propiedad ae1 número 174, folio• 180 y 181, del yoles y Río Gua.yapa; atOccidenL;t-, 
ctl&renta, manzanas de snperfic1e, Iageuiero Eduardo A. Andino; ai Tomo 40 del Registro de la Propie- Río Guaya.pe y sitio del mismo 
L~~:~ ~rcasde alambre espi- Del 15 F. al 8 M. 60. 1 3llr1 mediando la calle de La Leona, dad, de este depa1tamento". Estos nombre; y al-Oriente, sitio de -Hor-
-.w? ·Olv!d1do en tres departa.- --------------¡casa. de Jesá.s Flores; 2.1 El.lte, pr:o- 1nm.ue.b\e~ están va.\ota.dos en )a eones; y otra. acc\ón de d'os ea.baile
~~,;Y el dominio se encuen- El fnfraserfto, Secretario del Jui. piedad de1 mismo Ingeniero Andt- cantidad de doscientos diecinueve rías modernas, también proindlvi-

JübCtito a favor del seiior José gado de Letras 19 de Jo C1vil, de1 no; y, a! Oestes soiar de osear mil quienientos tir6inta y tres Jem- sas, en el sitio de San Ant'onio da 
frt.111o Raudales Galindo con el uepartamento Francisco Morazán. ülámer; inscrito a favor del sefior pi!ªª (Lps. 219.533.00), Losinmlle- Horcones, el cual tiene Jos Jinderoi 
t~o 17, .folios 15 y 16 del 11omo al pó.blico en geQeral y pira Jos 1!.lduardo .A. Andino bajo el número bles en mención serán rematados, generales siguientes: al No rt. e, 
- el&gis1;ro de la Propiedad dt efectos de ley, hace saber: que en 317, ª Jos foIJos del 360 al 361, del para con su productio hacer efec- montana nacional; al Sur, sitio ¡1t:t 

·~epartamentO, al margen de l& ~udlencia del día miércoles velo- 'l'omo 60 del Registro de Ja riopie- tivo el pago de canlildad de Jempi- Coyoles; al Oriente, Eiitlo de_ EL: 
;g¡a,J~seripc!ón están anotadas-las titrés de marzo pr6xlmo

1 
del co- dad, de este aepartam~nto". ~'b) ras que el sefior Eduardo A. An~ Junquillo;" y al Oócldente, sitio d_e 

f¡¡~tes,~~joiAS: acota.aliento de rriente afio, a las dos de Ja .tarde, OlirO solar situaao en eJ barrio de dino, es en deberle a la se.fiara. En- Lepaguare. Se encuentra. -ineertr;o 
~bié~;s ~ntas ·manzanas con alam se rematará en pública subasta, el La Pedrera de esta ciudad, que mi· nqueta GJrón viuda de Láza1us. el dominio a favor del señor Job.n. 

plgado Y piedra1 eompleta- siguleo.te inmueble: Una casa de de por el Nor.te, calierce varas Y Se advierte que ,Por trata;rse de R €>hle, con el nó.mero 961, folio 811 

~ti!l:,"tm,P.astado con zacate arlit- dos pisos, de esquina, eonstrucción una tercia; por el lado Sur, veJn- primera licitación, no se admitirán del Tomo 7°, del Registro de 1& 
~al,·J&t!!.rn1.c y li tldós va' r•s y media·, por et Oriente, ca8a .- _ -i:>"<lo ca nguero, una de oiedra, ladrJllo, y madera1 cons· posturas que no cubran las dos Propiedad, del departamento de_: 
'lEc'·P~a t:oja, de babareque, con tanda el primer piso de dos piezas i;reinta Y cinco vara&¡ una ~ercia; ,terceras partea del ava.lúo.-Tegu· Ola.neh<l. En. 1t. at.e~éin d~ tte'& ca..1. 
4irgo~_,_-~Já,ro.tna., de elneo varas de y el segundo de sels; er este se- Y por el Ponlente, trelnca Y seis cigalpa~ D. C. 1 19 de feb.rero de ualler1as y u,es cuarlios, en el ..s11iIC>:'-

~--iiiºr cua.tco Y medta de ancho, gundo piso tiene dos cocinas, dos varas Y medtaj cercado coa .madera; 1960. de Sa.n Franclseo de Lepatuare,-se 
rt. '· .,COrredor Y reparación de Ja b « d s s · tos s itar1os con dentro ae este sol.ar hay 1.1na casa - hao fo'roducido las >l;.u·.eotes ea¡a P?iÓc! 1 a.uos, o erv1c an ; JosÉ AB.EOIO ÜCHOA O., u me-
~Ji~. - P,, pa de ''Siria''·- Servtra tnsta1ac16n de luz y agua potable; de bahareque1 enia.ariuaua, cuoiet- J Joras: se han cercado tires mil varas-
1'1n , ,. ara el remate la. suma. de pisos de la.dril! de cemento cu ta con líej&S1 ae seis varas ae J&rgv · Srio.' v0n a ambra e:.p1ga u' a ·yuatro hi-
~- ,.lli.460'ÓQ -v r - 0 

' • ae a n e i j 
Jll.ñu ac~--' ~ or asigo.ad.o de ..,,1,,.1. lJJeI1ia.oe tejas, caeios machihembra- pur cinvu ... e ü, -' uu"" ....... LI<> Del 23 F. al 16 M. 60. os con partes pérmanentes, con 
JI...;;,,~--· _e~~o por ambas partes en dos¡ tQdas sus paredes son propias; de igual construccion, que midt madera 'de Jabo 1inec 'º y e.trae cla-
lád~~~ura· ife Rrpóteca. autori- dicha casa se encuentra. ub1cal1a en cinco varas en cua.•.J!O, .ll.lil."' lJD '-'-- ses, con sus resp1:cttv<1.s g1aofas1 se 
~Íé :- ___ ·et ~ota.rto José Lázaro un sotar, sito en el barrio Buenos rredor de tres var4s de ancho, 0011 "' El in!raseritoj Secretario del Juz. handeslironconado trent,i, !Ilanzan&S 
;¡:;~fO-~Vá!eobeelos:, el 14 de di- :;er~·iclo de d.gua, 1iro1La1i. <1.1 .\'.u1 ,,do Pr•tlJ• ro de Letras de 10 c,,1 '4t...,,Jr de - .~!res, de esta ciudad, que es parte ~ de tierra tambléo hay aembra.dos· 
<I e 19.;::c p te, con casas de a1meon Lorenzana ojel deparr.~m'"ut1 1 Francls•• "ora- ' 
,"li~·ba- - .... ""• ara con su pro· del Jote N9 89, del bloque mareado """'ua. ,,,. cer electt "Enrique B. '·Uclés·, !.! Su'", casa" záo, al pú1J!i.;o eo rreoer&I y P'•• cuatro mil árboles Je l-c.fé St.rv1rá. 
~Yñ-f¡~,·as~ - , va. cantidad de con la. letra "E'º, de ia loc!ficac1ón J J "' • 

' •·te ,·otar de l& se.llora OJa 0 a .Baaegas, los efectos de ley, hace saber.· Qu•- de base para el remate I• sum'a ditl 1 ~ reses y costas, que verific&d& por el Ingeniero Magín " 
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- 'rEGUCIGALPA, D. C., 3 DE MARZO DE 1960 
'6, LA GACETA--: REPUBLICA DE HONDURAS. - =~:;;;;;;~;,;;;;;:~='=======1======"' ,;;,==================T=====================c=========-- . . ~ 

~ L • -ras. •r-ItA ,J~fe de la. ~ec;;i:ó~ de P~trnteM y M'&.lO!tfl t1~ F~\1tle~, fa·!r:ca de tn1 Tfprese t 
:.!z-2.?00.00 pz.r:. i:i parte proinéli ols> 
de la filll'.' l La Estrella y L 11 210 00 
par& la. \.&it~ ea. dom1olo pt~no d.e 
la. misa:.a. tlo.ca, valore.s asignados 
J>Or ambas partes,,de común acaer
do en la escrlt.ur& ptiblic& autori
zada en esta. ciudad, el cuatro de 
mayo de 1956, por el Notarlo Sa
mael Da Ccsi& Gómez para. con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, canti::lad de lem
plras, intere.;es y costas que E'l se
nor John R. Ohle y Ja Compafifa 
Hacienda La Ei.trella, S. de R. L .. 
es en Oeberle. Se advierte q-ie por 
tratarse de primera. licitación, no 
se admiGlrán po~turas que no cu
bran las dos terceras partes de los 
atalúcs.-Te~ueigaÍpa, D. C., 25 d-e 
febrero de 1960, 

Una }.1a.r~a d~ Fábrica -Poder Eje· a 1º r e ' f d Economia Hacie!lr:la, hace saber: que sl~terite eo Ja Pah1.hr&: n ada, con. 
eutlvo -s, creta.ria de Ec:inomía Y dependiente de la SEcretar a e d~ltló Ja solicitud qui-
Hac.iendM.-En iepres.entaelón de c10 fecha tres de febrt>ro del aflo en ctJrso, Ee ª p d E' TESTOVlR.Qill> 

rnce· uHeglstro Y depósito de una marcei. de fábtlct - o elór 'a)i:-c--.,- ,., 
\11. Comp\fi{'1 Wlnthrop Pro'iuct'> • , 

1 
d E r'lmfa y H11.cien'1s -En 1epre!H'Dtac n e a 

1 loe., una corponi,clóo del ltstado de tlvo.-Secretar a. e ~cni k Schlken.dariz & uo .• manufactureros que e sirve Para diatln 
Delaw&re~ cun ~otlCinas principa.les eompafifa Veretnlgte ªJ.o e.~wer t:i b Al .\ l St> .un parar: ooedieament:ls Ro.Ir,_¡ 

domlelllados ea N9 9-17, S1egfrtedstrasse, en Nu eu frg, em D a, 1 . qufrnlccs para la. cura •!r~dunt~ 
en el N9 1450· Bro!dway, en Nueva. ªÚU el poder' adjo-oto, respetuosameute comparezco a sojJcltar el rea S· Q big¡ 7. 
Y k E t d N Y k Es p;. Orog'J.8 y preparados tar.,, .. ,k e_~e! or ' s a.cio e ueva , o1 ' • tro Y depósito de la. marca. de fábrica. denominada; ~t\t.Os" 
tados Unldosde AmérJca? seitúD el emplastos, i.ras11. Y aliod60: , , 
podei que obra en esa S~creta1ia de vendaJ

1 
i;, medios para fxterÍn~ 

Estado, rEspetuosa.meote compa T E M p o ª.ntma es Y Plantas de~tóreCt.ariJ 
re2co a solicitar el regls&ro. como medios para la ccinservaclóQ d _ ~ 
marea inicial hondurefia, de Ja mar- mestlblPs: dicha marca , e~~ 
ca. de 1á.brlca denomtna.Oa: en el reg\~t·o ne orf_gp:~ ~u~, 

segt1n· el clisé ·Y conforme alJ!.dJuoto cf"rtlticado de rei.rl~tro N9 407752, 491 957, ln!1'c ita en Mu~tcbllelTJ'll 
ae! 18 de septiembre de 1929. renovado en 1939 y en lqfi9 en la 9bc.ua warzo de 1937, revaltiada• I& .1\l& CURAMYCIN 
de Pat.Dtes de .A.lemanla, marci que ampara, ristlngue Y pr(Jtege: al· se udsa Impresa grabadi, 8'obreqlue,.. según el clis~, marca que ampara, hl lé ¡ -
god•o natural y sintético bojllS de celulosa para fint:s ~ n cot y para uro uctoa, f'Dvaaes, ca¡· as, e' -p,,;,,. distingue y proteR.e toda. clase de v .,. -.: 

JOSÉ ARECIO ÜOHOA ÜSORTO 
Se Jo. 

preparaciones medicinales y !arma· vendas, compresas de telu1osa, vend&s, a.rtieulvs sa.u1ti.rics il''" v de.m~s ab3etos que los cOn~1snei 
céutfca!I en general, Ja que tndepen- mujeres, a S!.ber: fajas hiJ?léntcas, p fioa b g1é11iJoS Y sus einturone~, en las formas acostumbradas en'e¡ 

Prep.r.do' químicos para desinfectar, y dtsodorantes_ para el trata- comercio Acompailo las ••lque"· diente de ta1JJafio y color, se aplica - .. 
0 fija. a Jos articulas y productos, 0 miento de estos ar1fculoll, vestuario_ y rop11. fntJma, ap.lratos para e1 \ dt>má.& docum• nros Jegalea r,g(¡¡_ 
a. los envases, envoltorios y plque. embellecimiento e hlglene corpoi"al; mate1ial par& tejer Y bordar, ar· do el trámite y acuerdo conÚPiij.; 
tes que los eontie,nen, por medio de tículos de pa.ptl, por ejemplo: ma.tierl.a.l de celu osa pa?á tt id •ll, paliuelos dlente,-Teiuc\ga.\~ D.·O.,:o~

Del 2 al U M. €0. 

--------------11mpresione&', grabados, etiquetas. faciales, manteles, servlHetall, paftos para limpiar o frt gar, ¡opa dt- dP febrero de inll nov.ectentos,.-
EJ infrascnto,-secretarfo del Juz- m&rbf:tas e9tarcJdos y en otras foi- ca.nis, teJldos protectores de metta y cama, baberos, fajeros, plantillh-S ~e,nta.-!f} Darfo Montea''. :Lo~ 

g"átlo de Letras J9 éle lo Civil. del mas y mo'dos generalmente·emp!ea. para.- zapatoP, papel higiénico, pii,pel de embalaje, Pª'-el, para armarfts se pone en conoctmtento' del- P6-
d - - d - F 1 M _ dos en el comercio y ea lci lndus. _artículos para s1~rerf& como homt.11eraE, sudaderas, be.hos especial- bllco para los f'fl'Ctos de'lty;~?t-~ 

epartaIIJento e raac seo ora . , mente de mat-eilal de celulosa· papel, carlóo, pasta pre~a1ada o semi llUC"igalpa, D. C., 15 det4!.b1t.ta,h 
-z.án,_ t.l ptibltco en ·geoe,ra.1 'l para. ti rta,dparaástoddo lo cuta.l ~ea •grle~an pre parida. para la. elaboraLión' del pa.pel; proctuctc.is farmacéutlCl. s, 1960. , 1 ¡ 

101 erectos <"e 1ey ha.ce saber:· qut- os Fm oeumen os e f'Y,- . ud ~~ 
en la. andfeoeJa 'ae1 dfa ni3.rtes. Tegucil{&lpa, ·o: e. primero de fe· ,medicina,, p¡odue~s químicos para i& &.! • P!1.1UUCtio8 para gdrmJnar, 
vefntlnueve ('fe: mtrzo-de1 córriénte brero de m11 novec1eñtos sesenta.- insecticidas Y fungicidas¡ productos dis be1leza Y de higiene CL-rpo1a1, 
ano' a fas dos de l'a tarde . en el (ffJorge FJdel Durón". ,Lo· que áe acattes esencia les, perfumes, JabODfS deterJr(eotes y productJS b~ n· 

ARGENTINA M. DE CH.L'\'11 

'1 , t J Yd pon-e ea coao'clmleoto de'! pú"llco' queadores: 1& nue lndepeo.die11t: de tam¡i,IIoycolor, sea.pllcaofiJa21,
1 
____________ _ ¡oca --que oeup& es e nzga (1 se u • " • ' , 'l. ' e - • , • • '• 

'feJDat ará. en póblléa subas.ta e·' in- pára los e!ect.o& de léy.-Tegtlcigal- Jos art!cuJoS,f pr0!1Uctt'..ls o,.& los en vas. s,.tnvott.9r1os Y p¡.quetes que )t.S 

3y14 M.,60 

-bl • d - lb d 1 ps D e 3 de f<-b e'ro ·•e 1960- contienen, p_or medio de ,impresiones, .graba.dos, e1i1quei.aE, marbetes, mue e que se eser e e a mane. • .. , r u · .1 d 
1 · · f Lo· d - 1 ~ · , estarcidos y en otras fara.as y modos gc:nercumente emplea c.s en e cu 

:: Fo!gof~ :· Q te e 
60

_
1
ar :to en • • ARGENTINA M. D"E CHÁVEZ merclo J en,la.. induStrJá, para todo lo cual se agregan Jos demás de· 

DI~~~~: Ci>~tr~~ª!~g::~· m~d:ste 3 M. 60. - eumentos de Jey.-Teguclgaip•, D. ü., Lrds de !eb1e10 tJe mil novecteotos 

11 1 l N 't ' t Y ~ sesenta.-(!) J°o111;e F1de1 Du16a~'. Lo que se pone eaconoctmieotio m ta: a or e nur-"V"e me ros, con . · T e 
JI - a- 1

·• ¡n- t•CI b dtl¡.úbllcopa1aJosefectosdeley.- egucga.1p1;J.J •. ,3de!~brero1e 
C& e que _con uce a vvnn r, u : La tofrascrlt.~, Jefe de Ja Sección 196). 
al Sur, ctn.co metros, cuarenta ren· de Paténtes y Marcas de Fá.brica. 
tímer.r-0E, c;:in propled~ de Isabel dependiente de Ja Seeretarí& de 3 M. 60. 
Lafna d ~ Weltoauer; al Oeste, diez Ec(Jnomfa. y Báclenda, hace saber: 
y nueve metiros-, cincuenta ·eenti- que con fecha. 111Ei d.e febrero d.E;1 

metrot1 eoti propie1ad del Ltceneia- afio en corso, se admitió ~ sollct
do don Manuel S. 1'ópez¡ y al Este tud qoe dice: ·"Registro iniclaJ de 
.diez :y ocho me iros,. setenta Y cinco la• maréa de fábrica. °'EI Babé'' -
eeDtfmetro'• C(JD propiedad de la Seiior Ministro de Economía. y Ha
se'IIora. b&bel Laínez de Weltnauer. o1enda.-Secc ón de Patentes y 
El lote de sol~r descrt~ Y delimita.- Marcas de Fábrica.-Yo, Ricardo 
do* tiene una Extensión superficla· Pineda Tábúra, mayor de edad, 
de cianto treinta Y siete. metros casado, Doctor en Q!li!nlca. y Far 
cuadra.dos y setenta Y sei11 cent~I macia., domiciliado en Ja cinaad de 
mes de metro cuaélrado. En el so Santa. :&osa de Copáo, depart!.mento 
lar antEs mencionado, se encuentra de Qopán, eohcito rEg~strn 1olcial en 
.élnstruída una ca¡¡a ee const.rue este lf'ffs, de la m~rea éle fábrica 
clón moderna, de ladr1llo y piedra denominada "E Bebé'', 
de un piso, en bueo estado, careada 

MAICENA 

\\~ 
\\ \ ~ ~ ,, ,,, ~·· 

~111 
EL BEBE 

' 
La. tntrascr11a, Jete de la. SfcJtón de Pawntes y Marca• de Fábrica, 

dependten·te de la. Stcre"tiaría de Econowía ¡ Haeienda, hace sabtr. que 
eon techa vein~1nuev~ de enero del ano en curso, se admitió la .soli.i~ua 
que ~Je~: ··~e Sl)1tu1k el regisliro de~uda marca -S.1=fior- Mlnlst.ro -Yo, 
M.1guel Andon¡e Fernándt-t, ma1or aa tdad, can.do, Doctot en Quimlca.) 
Farmacia Y de es~ domicil1Ó, -Léiul&de !Jentidaa N9 18, Fuhu 17l, To
mo l. Tegucigalpa, LJ. o., y comprobant~ oe ¡;ago det Iwpue::to Sc.ibre Ja 
lienta N9 I.00013-. iespetuos.:i.mente veDgJ a solicitar el regi:>Lru 
io1cl1:1.l y depóstoo, a. mi propiu non:.bre: de J" marca de fábrica, cvns s 
Lente en la p&Jabta: 

que S:! emp1eará p11.ra. distinguir, amparar y prote2er: préparaelones far· 
macéutlcas1 para. uso ora.\ y l'~rente1al, tales como. tónicos, recJDStftu· 
yentes, etc, _deitlnados a.l mismo. D ch1 marca se apllc&rá a Jos en va 
.. ee, cajaiJ1 piquetes, etc., que los contengan, por medJo da hnpresfones. 
_grdbados1 et!queta.s y otras formas y modos generalmente eir ple:irios f n 
~J eJmerclo y en J& industria, asl como en todos Jos medios publicitario~ 
y de promoeiOn. ACOII:lpai'.io a.-esta ~olieltud d!e'l. mue<etras ill'.l.p ·fs1s de 
1a. referlda. marca.-Ruego al Sffior Ministro a.imita. éSra.

1 
orcene se lf 

dé Jos tr.ámites de ley, r, en élefinltfva, otorgue el rfgi!itro original j 

depósitos soUcltados.-Teguclgalpa. D C., enero V1:!1nr.lnoeve de mtl 
novecientos sesent1.-(f} Miguel Andonie Fernándei11• Lo que se pene 
en concclmlento del púb1tco para. los t:fe.ctos de leJ.-Teguc\ga\pa, D. c. 
30 de enero de 1960. -

con piejra en parte, y en or.1a par-
1.e con alambre; consta dicha. c1sa 
óe ba.\a.1 comedor, eoclP! 1 aos dor 
mltorios y demás servicios. El in
mueble antes descrito, se eneuen. 
tra inscrito el dominio a favor dE 
la • 'Conatrueto.r& Oenttoam~rieani, 
S .. A .. ", ba.]o el ~l9 224, !elios 231) 
282 del Tomo 138 del Regiitro de la 
Propiedad Iomaeb!e, de este depar
tamente>, y se rematará para hacei 
efectiva Cantidad de Lemptras que 
dicha Ccn~tructora adeuda a.I sffiOr 
.loa.quío Aguilar FondevUla. Se 
advierte que por tratarse de prime· 
ta. ltcltación no se admitirán pos
turas que no cubran las 'dos teree
ras partes del. a valúo, el que fue 
det-~rmlnado por el Perito nombra 
.tlo al e.!ecto, en l& cantidad de Tie. 
ee MU Le!Ilpiras.-Tegucl,.:alpa, D. 
C .. '26 de ftbrero de 1960. 

y la representación simbólica de 3 M. 60 
una madre aumentando a un nifio 

A l<GEN'iINA M. DE C.a:Á VEZ 

• 

Jos:E ARECIO 'OCBOA o., 
Srlo. & a1

• c. 
Del 3 ai 25 M. 1 eo. 

Registro de Marcas 

La. Infrascrita., Jefe de 1& Sección 
de Patentes y ?.!arcas de Fábrica, 

,dependiente de Ja Stcret.arfa de 
Eco-nomia y Hrc'!.nda, ht.ce sibe1· 
-<},Ueco.n !etb.a. lg de fEbtetO Qe\ afio 
en curso, se &dmitló la solicitud 
que dice: 'Regtstiro y ciepóstto de 

i;egón se muestra en las coplas que 
de dich& ma.r~ C.epo~ito. Dicha. 
marca. la he adoptado !I usa.do en 
~l .comercio para. distingo.ir y pro· 
teger Jos siguientes productos Jn
~ustriales: "Mai:Eni. Dextrina, 
Glucosa Aceite de Maíz'\ y demás 
productos qu~ SI!. ottglnan del m7'i1.. 
Dicha marca se aplica o se fiJa. 
sobre los envoltorios,. envasas .o 
e.ajas contentivos de !~ pro'auee16n 
indicada., por medio de marbetes 
Impresos o litografiados o directa
mente sobre los euvoltorlos,eo cual~ 
quier tipo de letra o color, pcr me

pectlvo. a.l Perito Meret.ntil Y Ce. {que con feeha once de febre?o 'óel 
PP. don Emilio Espaf'í1 Valladares, afio en curso; se admlitó la wllei. 
.con Aatorlz.ac1ón a-mpHa y-sufie:en- tud que dict: u Registro y depó
te, cua:i;¡to en derecho sea necesarto. sito de u na marca de f b 

1 
a 

lncluslve l.f facultad de su!!.tl· a r ' -
liufrio.-Tegue1ga1pa, D. C.> fcb'ero- Señor M1olstro de Economía. .Y lla
diei. de m•l novtClentos&esenii.- cienda.-Yo, !Jario Morit.~s. Abo
~fJ Ricardo Ploeoa Tábora". Lo gado, castdo, ma1or de edad y de 
que -e.e pone eo~ tooacimlento del este veclnda.rio, CGn I!. t'O'ls1dera 
oóbltco, para los efecto"- re ley -
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de J960. 

ARGENlINA M.. DE CHÁVEZ 

cioo debtda, comparezco en mi cá 
ráeter de representante de las he 

r1ng Aktienge.selJscha!t, { abrev.: 

dio de 11 cual se exhlt.a Ja. dJsC.Jn· 3 Y l1 M t.O. 
Scher!ng A G.}, ·~2-li2 ~uelles 
ttasse1 Be1!ín N 65, "Alemania Oc..:i
dental, doII:1ddada, C.<..u µ...der que 

presento razonado para que se me 
devueh·a, ci;,,mpa1e1..co p1a1en fo e. 
reglstirQ Y depósito de •a roa r.:a de 

ción registrada. Se acowpaftan les 
documentos d6 lf-y -Poder. Lo 
contte~ par4 que me 1epresente en 
I!! tramitación de este r~¡,;lstrv b s 
ti& 1a obter:c ó 1 del c:ertlfl.cado rei::_ 

La in!1Z1.E.Crrta, Jefe de la. Sección 
de PaLe:ites y Ma.rcas de Fábrlc.1, 
Jtpt.nd11:Lt,; d~ ¡a Secretaría d ... 
E~onomia y 1Jac!lnia1 h1c:e saber: 

La Infrascrita, Jete de Ja Siccl~ 
ie Patentes y Marcas ·de· Fábftc¡' 
riPpendfi>nte ñe la Seireb.ka'-~ 
!Cconrmí' f Ha~IFnda, hace·~! 
que con fe.e.ha. 18 rle fibttlQt%\~t¡ 
en ea rso, se adro it10 lá '&iH1ítil:d 
que diee: "Rfglstro11e·ma~;~ 
ñor Ministro de Eeónornf,;yÍlacim'.' 
~a. -En reprf"sentactón dé s'iiimí 
Kilne & Frenóh Laborato~e~-~ 
poraelón del Estado de PeóDsJI~ 
r1•, domiciliada en 153'1 SP?@ 
Garden Street, cludad d-e Pbtl~ 
1 b1a1 en ·dicho Elt&do, Es~l!ct 
Unidos de América, vengo a ~tle 
•I registro 1 !ni'i&I de 'la'lli\riá"'.t. 
fábrica consistente' en Ja PIJibjÍAJ 

FESOTRIL 
para. d l s t 1 n ~ n t r: prel)aiacilñei 
' sustanci&s medlclnale! .J. -~ 
macéut.icis; y la. cual se aplle&_.J 
'ºs envases, .ca.1as y empaq11;eS-41nii 
con)ianen los pr<-duetos, gra~rtd~ 
la 1 imprfmléodola,por medio deeik 
quetis que se les adhtereo _r .. eg, 
cualquiera otra forma aproplad&eD 
el comercio -Presento el poder fír& 
que se razone en lo oonduceP~1_ I~ 
demás documentes de ley 1 1~J ~JS! 
-Tegucigalpa, D. C., 18 a-e·~e~; 
ite 1960.-Danlel casco ;r.r/-': Lo q~~ 
se pote en conocfmient.ódérPA.~1~,c. 

' ºfil-
para Jos efe!tos de Je1.-:-T"~~~ 
g&Jpa, D. c., 19 de febrero de 1100. 

AnGENTINA M.. DE C11J.:fi:iJJ,i 

3, H y "4 M. 60 • 

La infrascrita, Jefe de-1~~~~1~~~ 
de Patentes y Marcas ~e-~\\~;"' 

...,. ?ail 
ílepend1ente dé J&. $ec~~~;~ 
Eco~cmfa y Hactenda:-b~,ce,~~ 
que con fecha 24 de feb1ero del 5fiO 

'cill!d" 
E.11 c.utse, fe admit16· la-~ff-:z~~ 
qne di.:e: ''Be2fs·ro de m1~1·-: 
fior Mlnls~ro de Econolilíi _y_-~ 

·a· -"'ParJr:et• 
'a _En repr_e.&en{acl~_n •. ~- .,ra;a 
Davls & Co!Xlp&ay, corporaclóll;~ 
B:sta:io de Mlcblga.o, doml~~"!~-

, t .. ' dlillD' Pn Ja ciudad de DetrJ?J ,,.. · ... :._ .:..::é¡(.-
E•tado Est&dos Unidos de.A.~.,,~. 

' jsf;W d8,_, ca, vengo a pejfrle el reg, .<..-.....L-~ 
Ita •• rog1i 

IIl&lC& de !ábnC-3. illSCt - ~--~o-i 
~·~~¿¡; 

terra e 'n el número '188, .. -od--

' erl o de marz'l de 1959, por u~ ~ ¡.fl~~t 
de siete e.?l., .. J:ª"ª dlsttn1tD! .... ~ 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT
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aractón antlconvulslva; con• is 
=~ 80 Ja palabra: , 

ZARONTIN 
, e lipllc~ a Jos env:ises1 

otra ela&e de perfumes, eosmétlcos1 

y artfculos e Implementos de toca
dor; consistente en la p&labra: 

y 1• cual • a'lues' que contleceo el 
ajas y-em~rabá.odt:1l11, lmprlmléD· 
p'tuc~,jpeitlo de ettquer.as que Fe 
do ~Jereb y 80 ooa quiera. otra 
llll !> • Qro_plJ.dll en el comereio.-

v.~~ '"~1 p;der p11.ra que se raza. la cual se &plica a los' artículos Y 
p _, --,.~ '""DdUCí'Dte Jo~·rfemá~ dC· 
ne e11 ""' T 1 envases, 08.j&s y e:IJlpaques que lo~ ~ -.- .. ;r-·~dºe ley i el o i·é.- egue. 
e11u:ieoros oootleneo 1 grabándola 1 tmprlmlén--1 D o 24 de lebrero de 1960 
ga p1, • ' dola, por medio de etfquetas QUE" 
. ·nañfel Ga•co L." Lo que se pone se les adhieren y en cualqutera 
:O eonó~l~i~nto del ~bite~ ~a~a otra. fctma. a p r o p i a d a en e1 
los 'efectól d_~_ le¡· - f~uc ga P • comercio. Preseoto el poder p&m 
D;~~:1~21:f!!e~,re.ro del?

60
· que se ra.zoDe én lo conducente, 

, J.B.GSNTtNA M. DE CHÁVEZ los demás documentos de 1 e y .s 
~"

1 

' el cllsé.~Teguciga.lpa, D. C .. 18 de 
~1Jf1~'4_~'_6o,~~, 1 tebrero de 1960.-Daniel Casco L. 1' 

,,;.=------------:--¡Lo que se pone en conoetmtento del 

b3 füfri.sC!1ta, J~te ~e la Sección 
¡}8i,P-atent8s-y Ma.rcaa de Fábrica, 
depenaléiíté : de Ia _ ~ecretarí~ de 
Et.olioiiJíg:'"f Ha_Clenda., hace saber. 
qñe~éQií"l8C:hi '18 de febrero del afio 
fD 60f80~ ·~~ admitió la SO lcftnd 
que..dfue:_uRegistr<? de marea.-Se
fiori!llltetro de Eeooómia. y Ha.eien
da,..:;:Eri rejirasentaefóo de Smltb
K!fn,e'.& Freoeb Labora.tcrie...0 , cor
porác!Óo 'dtl EstadO .de Peobs;lva

-rñ1á,~~ doÍnfefUada en 1530 Sprlog 
G&faell Stieet. ciudad de Pbi adPJ
phlá, ?_e-n _dicho' Estado,' E:itados 
Uñldos de Amérlea, 'iel:!_go a pedirle 
el registro lo!cia1 de !a marea con
sistanté en Ja palabra: 

aISTROL 
Pafa - 91stin~uir. p·epara.c·ones J 
&t1.9.ti.ne1a.q, me~lc1nales y faru..acéu
~ticas¡ Y, la cual !:e aplica a le.a en va
Stsi~ij~ .Y elÍlpaq ufs que c: n~ieoen 
JoS-?i)iodacto~, grat.á-ndolz, 1mprJ
.ipl~DaOfa,:p?r medio de t:tilqoet2s 
<J.lle&flés-adbfere;n y en.c.ualqu1era 
Gtu. fórmi r.proptada en el comer
~o,..-:.Prése~to el poder para Que se 
nzone en lo conducente, los· demás 
docnmentos de lfy y el e isé.-Te
~elgilpa, D. O, 18 de- febrero de 
1960.~Daniel Casco L.'' Lo· que se 
i:one,.en COQ0t1mtento del pdblfco 
patª' les -efrctos de ley.-Teguct
.ga,lpa-, D. p.1 19 de febrero de 1960. 

, , 
~ARGENTINA ~!. DE ÓH.á. VEZ 

3,'14 y 2U!, pe 

L~!nf_tase_nta, Jefe de la Sección 
d~ -~atente8 Y -Marcas da Fábrica 
deP.Btidle.bte tie la ·secretaría d~ 
Ecó~omfa Y Hacienda, hace saber; 
que~~u-fe~ha 18 de febrero del aíio 
~n Cllr.iri, - s~ admitió la solicitud 
que dfca: 'IÍ.R!:lglstro d0 M.arca.
&nor _Ml~tro .de Economía. y Ha. 
ti en d a.~Ea representación de 
n:ns ~~-QJe.<k Aktlebolag, dom!~ 
ei Jada en ~s. Va.tergatan Maltt.O 
Suecia- - · • • 
d ',vengo a pedirle el registro 
e la ma.rca de táb i · t 

público para los etectos de ler~-Te
guclgalpa, D C., 20 de febrero de 
1960. 

Al!GENTINA M. DE CH!n:z 

3, H y 24 M. 60 

La lnfrascrlta1 Jefe de la Sf:cetón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secreta.ria de 
Economía. y Hacienda, hace saber: 
que con' !ecba.18 da febrero del año 
en curso. se admltló la solicltud 
que dice: "Registro de Marca.
Seíior .Ministro de Eccnomfz y Ha· 
cler:i.da.-En represer.tación de Br1· 
tiEh-Amerlcan Tobaeco CompanJ 
Llmlted, domiciliada en Westm\ns. 
ter House, 7, -~illbank, Lond-res, 
S- W •. - logla.ter·a. -vengo a. pedirle 
el rt gistro ae la m¡¡, rea -de f:ábnca 
lnsccH;a en di(' ha nación, con el nú
n:.€ro Bi8i34Q, el 13 de f::brero de 
1959 por un periodo de siete afios, 
para distinguir: t:1.baco mannft.c 
t11rado o uo, con6l~tente eu una 
et.1queta rectangular que contiene 
uo panel central con la represen
tación de una muntafia; en la pa~t.e 
super1or Ettá. !a. palabra. d1stlnt1\'a 

Matterhorn' 

escrita sobre un fondo d!vldldo en 
mitades de diferente scmbra.; y al 
pie de Ja et.Jqueta aparece un rom
bo alarga.do sobre un foodo dlv1di· 
do en mitades de distinta sombra. tllch~-- _____ -- rea -nscrlta en 

- a_n_ación con el nttmero l8 454 , 
~iddejaliode 1950, por un oErlod~ ===============o= 
Ol~I~~ •llO!, para distinguir: uten- PARA MEJOR SEGURIDAD, 
tea , e tocador, Y aparatos y ageo 
b&rb~ara el cui:lado del cabello, la 
~len~la PI.el, 1a boca, los ojos, Jos 
ciolles ,loapfe~yla_s t..ffasi prépara. 

Haga sus publicacio. 

toloofa COSmétlcas, P<>I vos, agu• é e neS en el diario oficial 
- • PBtf11mes rerf" iaenc1 • i- "mes en 
locodo~.'º"lesesenelalesyaguasde LA GACETA, ·y procure 
Clan - ' ! eapeetabnente prepara 

üas;~~a<a el cuidado Oe las p<Sta-¡ mandar los originales de 
l'lzad ceJas; sombra para los OJOS 

ores de pe·t - , , 
biales ~ anai\ iáplces Ja...\ • •--'- -1-
lab¡' • ~Pillos Para Pintarse l SUS aVISOS COU •QUil. ...,... OS. lá.piC€a . os 
Pinzas 

0 
aocos para las ufias ¡' "d d • .:•-- • 

"tab!IU P&ra el arreglo de los o¡o,' n a para e....... equi. 
<da~o ....... :-~meriJadas Para e1 cu1 ~ • 

, a Piel Y las Ufiae, y toda I VOcaCl.OJKiS. 

·iendo' blan~a una de las mitanes 
del roo:ibiJ y la otia de d1tere1 te 
matiz, tal ccm? se muestra en tas 
ettqueta.i qu~ se -aeomp1~i.n; y la 
cual se ap tea a los envoltorios, 
CaJ is y ea:iptques que contleneo los 
produl tos. Presento el poder para 
que fe razone en lo conducente, Jos 
demás documentos de ley y el 
clhé.~Tegurlgalp&, D. C, 18 Cle 
fl:'brero de l9f0 -D1niel Cao;ioo L.11 

Lo que se pone en oonorfmtento 
del público para i 1s • fclct.os oe ley 
Tegnc!ga1p ~. D C., 19 de fcbreri:. 
d~ 19-0 

ARGENTINA M. DE CRAVEZ 

3, H y 24 !I!. 60. 

L:\ lnfra~c-lta Jefe rle la Se C!lón 
de P:-1.tentes y ~arcas de Fábrica, 
depeodi.:?nte de 1a Secretarfa de 
Economía y Hacienda~ h'ce saber: 
que con fecha 24 de febrero del afiv 
f'O cur,;o, -S<> admitió la sollc1tud 
que dice: 'Registro de Marc::i. -
Sefior Ministro de Economía y Ha
ch nda -En representa.~ióo de Par· 
ke Ü.!.ti~ & Compan,y, corpcrJ.clóo 
del Estado de Michlg&n, dom1eil1a.
da. en la eludid de Der.rc.it, en di 
!'ho Esta.do, Estados Unidos de 
América. -ven¡;o a pedirle el regis
tro de la marca. de fábrica inrcnta 
en Inglaterra con el número .. ,1 

••• 

í6'! 354, el 15 de·2gosto de 1957, po1 
un periodo de stete años, para. dis
tinguir: prerar2cicn1:s en ungúen 
te, q11e conti~nen antibJ6t1cos ,. 
compuestos esteroldes· con~i~tente 
en la palabra. , 

· CHLORMYTOL 
y Ja cual se a.plica a. los envase~, 
c1jas y empaques que contienen los 
productos. i;rabándola, imprlmién· 
dola, por meói-o de. etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropf2da en el comer 
c\o Presento el poder para que se 
rizone en lo conducente, Jos demás 
documentos de ley y el cli é -Te
gucfgiJpa, D O, 24 Ce febrero de 
1960-Danlel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del páb·ico 
para los E:fectos de ley.-Teguc1gal· 
pa, D. C , 24 de feb.cero de 1960 

ARGzNTINA M. DE CHÁVEZ 

3, 14 y 24 M, (Q_ 

Denuncias Mineras 

, }<;¡ ln!rucnto, Secretarlo de Es, 
ta.do en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
ha.ce saber, que en est& 'fecha se 
ha admitido la siguiente sollc1tud 
• S1:: denuncia para. adquirirla, una. 
zc.na mtnera.-S. P. E.-Ramo de 
Recursos Natura.les.- Yo, Francis· 
co Nelson G., mayOr de edad, casa. 
ño, Bachiller tn OienCias y Letras. 
hondureiÍo y de est.e vecindario, 
con e\ debido reBpeto coropare2co 
denunciindo p1ra adquirirla y ex, 
plotaria, una zona. minera de 200 
hectáreas, que contiene~ oro y otros 
minerales, denominada:. • El Man· 
guito"'. ubicada. sobre el Rfo Ga!. 
yape, en Jur1soicc1ón municipal de 
Concordia. y Salamá., departamenW 
de OlanchP, esta zona se cree en 
1ierreno ejldal; al pr.ictféárse Ja me.. 
d1da se deterrn1nll-r.á e.:s:act¡mente. 
Sus limites~ generales son: Sur, lf 
nea Norte de la zona ?:-..,.9 4 o EJ 
J?eralito, que en ES!i& misma fecha 
denune1o aguas arriba del Río Gua
yape, dos mil metros {2 000) y qui
nientos metros a ea.da lado del 
río.-Teguclgalpa, D. O., 7 de sep
tíiembre de 1959.-Franclsco Nel-

s::in G. ''-Tegucigalpa, D. C., 9 dE 
septiembre de 1969. 

MIGUEL L.b.Il.DIZÁ.BAL GALll!\.DO. 

3 M. 6 1• 

Guayape, en jurisdtcolón munlctpa.I 
de Concordia y Salamá1 en el depar 
tao:ienw de OJancho. Esta zona se 
supone en terreno ejidal; al prac
ticarse la )liedida se. determinará 
exactamente. Sus lfmitl!B generales 

--------------ison: Snr
1 

Jfnea Norte de la zoo& 
El infrascrito, Secretario de Es

tado en el Desp11C'h'l de Recursos 
Naturales, pa a los tinPs lrg11Ias1 
hace·saber, qoe en esta freha. se b~ 
adrnltfdo la siguiente soHeftua: "SP 
denuncia pari ariquJrirla, una zona 
minera..-s. P E-Ramo de Recur 
sos Naturales.-Yo, Franclic1 Nel
son G.. mayor de edad, casa.do 
B1chiller en Ciencias y Letras, hon
durefí.o y de este vec1 1darlo, con et 
debido resi.:eto cJooparezco deoun 
ciando para adquirirla y explotarla. 

,una zopa iiilnera de 200 hectáreai: 
de supertlcle, contiene e r J y c.trrS 
mlnera'e.¡1 se denomiaará· "El QJ. 
ruellto'', ubicada "Sobre el Río Gua. 
Y:.ape, aguas a.rribl', en jurfsdiccfón 
r:Ounlelpa! de Concvrdia. y S1l&má 
departamento de Qlancbo,_esta zona 
se so pone en terreno e1ida1 ; al prac
ticarse Ja medida se detefmtnará 
exactamente. Sus lfm1tes genera
les son~ Sur, línea. Norte de Ja. zona 
N9 5 o l!:l Manguito, que en esta 
misma fecha denuncio, 2.000 metro~ 
y qufnientcs (f.00) ri::etros a cada 
lada del Río Guaya pe, agu:is arrJ
ba.-Tfguc1gaJpa, D. C , 7 de e-ep
tiembre de 1959-Fra.nci~co Ne~
son G "-T€guclg,1pa D. C., 9 df 
septiembre da 1959. 

MIGUEL LARDIZ.ÁBaL G.!Lr.-..no. 

3 M. 60. 

El io-f,raserlto, Seereta1io de Es 
tado en el Despacho de Recurscs 
Natnrales, par& los fines lega.les, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido la stgniente solicitud: "Se 
deouncia una zoo& minera para 
aOqulrirJa.-S. P. E.-Ramo de Re 
cur&Qs Na.t~aler.-Yo, FrancJsco 
Ne:soo G., mayor de edad, casado, 
BachH10r en Ciencias y Letras

1 
bon

durt iIO Y de estíe vecJndarfo, con el 
debido respeto compareico denon
c1ando una zona minera de,200 bec 
tárei;.s pa.""a adquir1rla. y explotarla; 
cont1ene o.~'.: :r (tros miaeraleP, de
nominad<:: '·El Pera.lito", ubicada 
en el Río G ..!ayapf', aguas a.criba, 
en 1urisd!co ón muL1:::ipal de Con 
<.'Ord!a y Salamá., dep~rtamento de 
Ola.nebro, esta zona se supone en 
terreno e3!dal, al practlca'!'te la me
dida. se determinará exactanrente 
Sos líoo.ltes generales son: Sur, Jí. 
nea Norte de !a. zona N9 3 o El 
GoayabitC", que en esta. mlsma fecha. 
denuncio, dos mil metros (2.000) :y 
quinientos metros a ca.da. la1o del 
.S.ío Gua.yapa, eguas arriba..-Tegn
cJgalpa, D. O. 7 de septiembre de 
1959.-Francisco Nelson G."-Te
guclgalpa, D. C., -9 de septiembre 
de 1959. 

!dIGUEL LAanrzÁBAL G.ALrNno, 

;) }11 00 

l!.ll illfrascnto, Secrete.?io de Es
ta.do en el Despac-ho de Recursos 
Naturales, p1rá los fines lfgaJes

1 

bace saber: que en esta fecha se 
ha. admit\do la. siguiente solicitud. 
"Se denuncia para adqa1J1r1a una 
zona minera.-$. P. E.-Ramo de 
Recursos .:Sa.t.urales.-Yv, Fraoci.a
co Nelson G., mayor de edad, casa
dC'_ Ba.ch1ller en C1eoclas Letra~1 
hondurefio y de este veciodar10

1 
con 

el debido respeto compare?co de
nunciando una zona .minera de 200 
hec>táreas de superficie, e o n t I a ne 
oro y otros minera.les, se denomina 
"El Morito'', ubicada sobre el Rfo 

N9 6 o El Clraelito, que en.eét& mis
ma. !echa denun~lo, aguas arrib&
del Rfo G11a}ape1 dos mil metros 
(2.0cO) y qninlentos metro.e (''00) a 
cada lado del rfo -Tegacigalps. D. 
C., 7 de septiembre rle 195t.-Fr&n-
c1Eco Nelson G."-Tegueill&lpa, D. 
C .• 9 de se~tlembre de 1959 

MIGUEL L.ARDIZÁB&.L GAi'.. NDO 
•' 

3 M. 60. 

El infraecrito, Secretario de Es~ 
tado en el Despacho de Recursos 
Natura.les, pira Jos ñnt>s legales 
hace saber: que en esta fi:eha !e h& 
admltldo la. siguiente solicitud: "Se 
deouncia par& adquirirla una zona 
minera -S. P. E.-Ramo de Becur· 
sos .Nª'turales-Yo, Fra.n,cls~,_Nel
son G., mayor de edad, casado1 Ba~ 
chiller en Ciencias y Letra's, bon~ 
du1 efio y de este veofndario~ c9a. el 
debido reepeto comparezco denun
ciando para. aaquhirla y f.Xplotarla. 
no&- zona mfnera _de 200 hectáreas 
de superficie, contiene oro y otros 
minera'es, denominada "El Nara.n
jlto'', ubicada §óqre el Rfo Gaay;:;pei 
2gusa arriba., en iutlsdtcc\ón m'\l.n\
cipa.I de Concordia y S1lamá, en el 
depa.rtamentio de OlaDcho, sus lími.
t.-s ¡rtne,·a.Ies so;::: Sur CG11tlueneia 
dél Río Gnayape con el Bío Panal.~ 
aguas arriba, dos mil metrcs (2.000J 
y qulnientoa metros (5-00) & cada. 
t¡do- del B.{o Gu!.;iape. Est& zon'a 
se supone en terreno ejidal; al prae
tlca.rse Ja medida se determinará 
ex .. ctamente.-Tegnel¡zalpa, D. C., 
7 de septiembre de 19<39.-Franei&:co 
Nelson G. ''.:..Tegnci_ga.Jpa, D. C., 9 
de septiembre de 1959. ~ 

MT~IJ'J!:.L L!n.DIZÁ.84.L G!Lt~DO 

3 M. 60. 

El fnfraseritc:>, Secreta1io da Es
.tacto en el Despacho de Rrcarscs 
Naturales. pat& \os linea 1tga.1es, 
hace ,saber: que en esta fecha Ee 
ha admitido Ja siguiente solicitud . 
'Se denuocla para adquirirla nna 

zona minera.-S. P. E-Ramo de 
Recursos N.atara.Ies·-Yo. Francis
co NelE"oo G, mayor de edad, casa,.. 
io, Bach\11er en Ciencias y Letras, 
bondurefio y de este vecindario, 
con el aebido respeto comparezco 
ienunciandouna zona minera ,de 200' 
beetáre~s par& adqalrlrla y explo
tarla, .contiene oro y otros ml
ne;rales, denominada H El Guay abi
tan, ubicada sobre el RíoGuaya.pe,
agaas arrita., en ju1isd1cción mu
ntetpal de Uor:cordia y Sa.Ia.má, en 
el departa.mento de Olancho. Esta 
zorra se su¡:one en terrenos ejidales; 
al practicarse la medida se determi
nará exacta.mente. Sus lfmlte.s g.e.
nerales son: Sur, lfnea Norte de Ja 
7.0na N 9 2 o El Higaerito, que en 
esta misma fee'o.adenunci"', dos mil 
me''º" (2 000) y quinientos (500) 
metros a e ad a la.do del río -
Tegucigalpa, D. C, í de septlelilbre 
de 1959.-Fta.ne\seo Ne\son G.11-

Teguplga.lpa, D. Q. 1 9 de septiembre 
de 1959. 

lYlJGUEL L.!RD!ZÁBAL G.ALINDO 

3 M 60 

El i!:;!rascr1t.01 s¿c.cetar10 de Es· 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines lega.lts ha.~ 
ce sáber: €¡Ue en esta fecha. ,se b& 
admitido la siguiente solicitud ;"Se 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



s LA GACE!'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE MARZO DE 1960 
é--=c=====o=== - • -=====--
denuncia para aaqulrtrla una r.cna C O N V O C A T O R 1 A •e• desde el •Do ae 1929, Y por tal tro mu treinta lemvt,.. -
minera.-S. P. E.-Ramo de Rf'- raión c&rece de Titulo de Dominio oentavos1 segó.o &parece 1 tu11enta. 

...cursos Natura.les.-Yo, Francisco ¡ tnscrJbible. Que eobre dichos in- tario practicado al abrt de] inten. Se convoca a los Socios de Compa:flía Exh bidora Madu.. r la Nelson G,. mayor de edad, casado, muebles no existen otros poseedo- bllldad corresponiitent . eonta., 
<Bachtller en Ciencias Y Letras, ro, S. A., a sesión ordinaria de Asamblea General, para el res tiro indiviso. Para. acreditar del mes en curqo. seªb:1 dfa~~oee 
bondurefio y de este vecln'darlo, día jueves 17 de marzo de 1960, a las 7 p. m., en el local qne los extremos propue~tos, propuso el !lente publ1oaclón de ce la Pre-• COnfo -
Con el debido respeto comp1rezco ocupa la Empresa. Asuntos a tratar: Lo que manda el testimonio de los si>flores Rtmón con Jos Arts 380 y 38l d 1 r111tdaQ 
denunciando pa.ra. adquirirla y ex- Art. r68 del Código de Comercio vigente.-· SI por falta de Nolasco O., Alon'lo Fortfn y Cor Comercio, 1.'ttn rle sone~t:;6d~fode 
plot&rla, una zoo• minera de-200 ¡ ¡ Eelio Maradiaga Flores, todos ma- crlpotón en el Rerustr p' la ln ... quórum no se verlfic11. la sesión, se celebrará el siga ente d a ,.. o 'O:blt -
hectáreas, contiene oro-y otros mJ- . . yores de edad, propietarios de ble- Comercio, del depa· rta , CO ·11& 

~ a la misma hora, y en el mismo )Clcal, con los que asistan. -Te- a 1 a o tnen•.:1 d o.erales, denomln&da 11E1 Hfgoerl- nes Y e este veo n arlo, quienes, eotPreqnP -0.!otepr u . ~ e. 
1i0", ubicada sobre el &fo Gua.ya pe, guclgalpa, ~ .. C., marzo 19 r960. de'Pondrán, a) feaor de Jos s1gu1eo- brero de lfl60, q ei~dete-.. 
en jurisdicción municipal de Con- LA ADMINISTRACIÓN tes C&pf~ulos: 19-Sobre generales • 
oordl& y Salamá

1 
en el dep&rtameó- de ley 29-Dlgao los test.tgos no· MOISÉS CHA.CóN R2y 

to de Oiancho, en terreno que Sf 3 M. 60. , _ _. mloado1, ser 'verdad como en reall· 3 M. 60 ira. 

,supone ejid•h '-l piacticarse \a. me- dt.d \o es-, que e\ letior CaJet~o¡------------
dtd& se determtn~rá e1:aetamf'nte. Bonilla Zelaya ba poseído Y posee Herenc1ás 
Sus llmlto1 son: Sur, linea Nort• e o N V o e A T o R I A ' en la actualld&d los dos Inmuebles -

-de la zona NQ 1 o El Naraojlto, qlle descritos en la pre11eote solicitud, de 
en esta misma techa dPDUDcfo, una manera quieta, pacifica y no 
aiiu&e arriba, doe mu meoroe 12.000¡ ~I Molino Hondureño, S. A. Interrumpid• posesión, por más de 
y quinientos metros (500) a cada · treinta afios continuos y Q.ue sobre 
lado del Bfo Guayape.-Tegucigal· Convoca a tc:idos sus accionistas, pc1.ra que el día martes 8 los mismos 00 existen otros posee-
pa, 7 de septiembre de 1959.-Fran- del mes de marzo próximo entrante, a las 3 p.m • .' concurran dores prolndlvlso. Lo aoterlor~ 
cisco Nelson G."-Tegúelgalpa, D. a ta Asamblea Ge~eral Ordinaria, que tendrá verlficatlvo en la níEinte expuestO, se pone eD cono-
C .• 9 de septiembre de 1959, Oficina de la misma Empresa, en e~tA. ciudad. para tratar los Cimiento del p ~ b 1 i c o para los 

. efectos Jegales, -Yusoarán, 27 de 
lfl&um. LABD!ZÁBAL GALINDO siguientes asuntos: enero de 1960, -

El lnfrase~lto, seoretarlooalJ 
gado 29 de Letras de lo-eivtl :z._ 
departament? de Frano~sco. Ji

0 
el 

zá.n, al público en ll?eó~ñl . ~ 
los efectos de ley, haei~ra. 
este Juzgado, con fecha do...... '~ 
d ->'--'~1nneve. 
e enero de mu no1ectentoa 

ta, dictó sentencia dfefarln~· 
Mar!& Eepectaolón Glr"-- ·v·

0·ª 
Es 1 ~, ~•rlL 

3 JI(. 80. 
tan slao Gt óo, ~erede111:-a0 ta. 

a) _ Lectura del Acta de la sesión anterior. - OC'TAVIO FLORES G.uumo, testato de su difunta he~-1'.-
.b) Conocer los Informes del 1 onsejo de Administración Sr!o. gltlma Maria Enlogla Giróil.Medt; 

SoliGitud de ConGesión 
y de los Comisarios Sociales. 3 -M.-y 2 lt..80. na, Y lee oonoedló la llOles!Ón•eiec-' 

e) Conocer el Balance General, Cuadro de Pérdidas y Ga· tfva de!& herencia, •l_n PtrjJJlclode 
nanclas Y declarar nn dividendo si fuere procedente. ------------~-lotros bere~eros testameD~!Jel::.p 

Miguel Lárdlzábal Gallndo,-MI- \!) Nombramiento de los Miembros del Consejo de Admi. Patente de Invención 1 :::.nte~.~~c:~!~ª
1J.m;;,•r~erf. 

n·t,.tro de Recursos Naturales, al nfstraci6n y 'Comisarios y ñj~r sus emolnment~... --- diciembre de 1960, ~ 
públioo 1laoe saber: que se h& adml· ) C I ¡ L& ln!rascrtt&. J ere de' la S•••lón 

d e nalqn er otro asunto de nterés para Ja Empresa. """"" 'e'... 
1i o la sollpttud de concesión que .de Patenta y Mareas de Fábrica, .&:.l.l"'A.3!INONDAS QlJBB.A.if.& B.. 
11rera1mente'dlce: Se pide concesión San Pedro Sula. febrero 19 de 1g60. depen~dtente de Ja secretaria de 3 M. 60. Srfo. 
par& cortar 5,000 árboles de pino.- CONSEJO DE ÁDMINISTRACIO'N. Economía y Hacienda, hl!oe eaber: 
Sefior-Ministro de Recursos N&tu- , que con fecha 11 de febrero .del a:fio -----------~ 
rales.-Nect&lf Girón Mejía, mayor 25 F · Y 3 M. 60 en curso, se admitió la soUcttua El infrascrito, Secretarfo·deJ Joz.. 
de edád, casado, Bachiller en Cien- que dtee: "Patentie de In "enctón.- gado de Letras deJ dePaitmeDoo. 
eias 'J Lettu1 de es.te oñgen y do- ' 

1 
\ 'St1lot M.\n\t.tto ne Economia y Ha- rte Lempfta, &l pó.bll.oo tn g?:tk~ 

mlcufo, eon tarjeta de ex~oelóo de BANCO CENTRAL DE HONDURAS o 1 en d a.-Eo repmentaclón de Y para loa e!eotos de 'ley, ha.,g ia· 
impuesto N9 20900001 a Ud., eon Union Carbide Corporation, corpo. ber: que en sentenota. "dtéliid&"Ji.;f. 
mi acostumbrado respeto, mani- COTiZA.CION OFICIAL DE MONEDAS EXT.&A.."l'iJERAS ración del Estado de Nt-w York este Juzgado de Letras .. Cóñ't®Ií&-
fiesto: Que perteñecen al Estado, PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA domiciliada. en 30 E~st 42nd Sr.rE..et: diecisiete de febrero del corriente 
entre otros bie~es, UD terreno si- BILLETES GIBOS MQN. METALICA ciudad de New York, en dicho Es- afio, se dPClaró a los Séiiores Óíivk: 
t l!ado en el lugar de San Pedro, en Compra Venta Compra Venta compra Venta ta.do, Estados Uni1os de América, Dubón Garcfa vda. de .~)le!~J~ 
jur!sdloción dEf Zacapa, de este de- __.___ - - - - -- vengo a pedir se slrva concederle S 1 m 0 na, Evangelio& Y TefeDCfó 
1 artamento de Santa Bárbara, de Dólar ~-······ ....... . 1.98 2.02 2.00 2 02 1.96 2.04 pJ.tente, por un periodo de "eln•e Hernández, mayores de e'dad- VíUfa 

Colón Salvado- .. ., 1 d 1 ' ,-- ..__ 
}::;. capacidad de 15L9525 Has., cu 0.792. 0.808 ,Q.80 0.808 0.784 0.816 .. ñr s, para el Invento denominado a. primen~, casa as as sfgnfeñtESy-
blerto en so totalidad de árboles de Q~!~ai··:·:··::::. :.: 1.98 2.02 _ 2_00 2_02 1_96. 2.04, ESTERES-NAFTOL Al!:ILO BICICLrcos soitero el t'ilth:oo, veC100s del mU: 
Pino u Oeote, teni8ndo por eonsi- , DE ÁCIDOS CARBÁ.mcos N-SUSTr- oic1p10 de La Uñ16P, en este-d~~r-
gulente más de treinta. mil árboles COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MO~'E!lAS TUfDos, del caal acompafio de't- ta.mento, heredeJ.o-eab fnlíestit0

1&! 
de esta. cl21se, altos y gruesos, pro- EN EL MERCADO DE NEW YORK ~ripciones y reilindicaclon. s por -sefior Enecón Hernánaez, 1a'jirfóie-
'Pios pa.ra. utiliza.tlos como madera. Dólares Lem.:piras <.tupucado. no. ¡¡,ree~nta.nQo dibUJOS ra., en - su condición <;ie c<i!Jfug&, 
de constrncc16n, teniendo ademáe - -- --- por tratarse de un .simple procedt· superstlte de dicho sefior Y loé res-
otros .tantos árboles de la. mism~ Libra Esterlina ......... : . ............ 2813125 5.62625 miento de preparación. Presento tantes, como bf]os le~t1D:ioS~áfü 
clase, pequeffos, terreno que linda: Franco Belga · · · ·-· · ··········· ... ........ .. 0.02 0.04 el poder para que se agregue a! mismo. Y seJes concedió Jk poieüón 

~ Norte, teneno Las Mochas; al ~:~ r:a~ ... ::·.::::.::::::::=:::::·:::.:: .. ::: z.g~;~5 ~:~~!~º _expediente resP,eCtivo, y, en su ~!:~:1v: dBtdicb~ her_en~ta;;~~~~~ 
riente, Estancia La. Soledad, se. Marco .... ..... ... . . . ········ ........ ······•····· 0.2394 0.4788 opertuntdad, suplico conceder Ja o e o ros ereoeros ~ :o 

;:tin se ve en el plano que me per- Florín. ... --······ ................. ·········· ······ .. ~. 0·2653 - 0.5306 paten~e que solicitio, mandando de· o mejor dereobo.-Gracias¡- h!~i~ 
mito acompa!Iar para que se tenga Corona Sueca ......................... ·········· 0.1935 0.3870 volver ua e1emplar de Ja descrip· ra., 24 de feorero de 1960~ 
a_ la ¡ista.rt Que en dicho terreno ~::~~a;_~;;··::.::::.:.:.:::::::::·::::·::.:::::·::· g:gii~ g:g~~~ c16n Y re1vind1caciones, con lacons. SALV-ADOR IióFBÍlf; 
necea toco ar cmco mil árboles de Peso Mexicano ............................ .......... o.os 0_16 Lancia de ley.-Teguci~alpa, D. c., • Srib. ~ 
pino, de los meJoreo, es decir. loa 11 de ft:brero de lil60.-Dantel cas- 3 M. 60. 

á d Tegucigalpa, D. C., 29 de Febrero de 1960. • m sgruesos_y emás altura) para coL.' Lo que se pone en conoct-I.,====.,,,======"° 
5acar madera y aserrarla para ex- ~ ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, miento del púb!ico po:1.ra los efectos A QUIEN INTERESE.· 
port!orla. Y venderla, desde luego, Jete del Departamento de Cambios. de ley.-Tegucigalpa, D. o., 24 de 

en los mereados extranjeros; en tal l ll..iii0iii0iiiOiiiOiii0;;;;;iiiOiiiOiiiOiii0iii0-:'iiiO;;;;;;;;;;;;;;;iiiO;;;;;iiiiiiii;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;.l: Jfebrero de 196.0. 
virtud, pido a Ud., que mediante i 
Jas formalidades de ley1 me expida - Titulo Supletorio metros, con casa. del Gobierno; a Argentina H. de CM.vez. 
eonceslón para cortar el número de --- Oriente, treintá 1 seis metros, con 3 M ~ 2 A. y 2 M. 6Ó. 
árboles a que me refiero Y una."vez El infrascrito, Secreta.ri,o del Juz casa que ocapa Ja Eeuela. de Varo 
concedida, se me Dotlfi.que, para gadodeLetrasdelaSecelón_Judl· !!ªª ~amón Montoya¡_yal Pon1en- _\ 
proceder Inmediatamente a. loS tra.- eial de Yuscarán, al público -en te, treinta y siete n1et10~. con casa 
bajos de"-corte. E11 el terreno a Que general baca saber que con fecha de Federico Nolasco. y b) Un lo 
roe refic:ro, a.otea de esta fecha no diecisiete de septiembre de mil Do·. tp de terreno que mide dos manza

Declaracióo Comercial 

Moisés Chacón Reye:;, mayor de 
edad, comerciante, soltero, bondu 
rtfio, vecino de la ctudad de Oco¡;e 
peque, ctepart11.mento de Ocotepe· 
que, al pt'ibheo hu~e Saber· que su 
ucupac1on ha.bu,, a1 es el comercio 
agricultura y g.,.nadería, t.::niend~ 
un estabJec1001io:L1 Lv comerl.la.t dea1 
cado a la compra· venta citi merca· 
dcrfas fXlratJjf"'J.., .J Ct:' .;.a1~, e. c:J 
pueblo de San Jor).l~. departamento 
de Ocotepequc, terrenos y ganado 
en el mismo municiPio, tenfendo 
jichos negocios un capital en ¡;!ro 
ae urei.otJo y aos .mll cuatroelento:t 
sesenta y ocho Jem:plras, ochenta y 

sie~e ~anta.vos, con pasivo de cua· 

se ha permitido aJilnguna persona vecientos cincuenta. Y nueve, el nas Y media aproximadamente, 
-corte de árboles de ntnguoa clase. seiior don Cayetano Bonilla Zela.ya, acotado en partes con cerea de pie
En detipltiva, pido al Seiior Mints. presentó a este Juzga.do de Letras. dra y alambre, ubicado a tDmedia
tro; que de conformidad con el Ca- ese. ito solicitando tftalo suptetorf() clones de est:.. población, en e1 
JJÍtuio ·v11 de la Ley .b~orestal, me sobre los siguientes inmuebles: a} lugar denominado: "Quebrad-a 
otorgue la~conce¡¡lón a que me refie- Ona casa. de constrocelón de acto- Gr&nd~'', todo con estos \ím.\t~s: a\ 
ru. La madera ya aserrada, se sa- Nort", ,.,0 , propiedad de Fermrn oes, compuesta de una sala y su " ....... 
eará hasta Puerto Cortés, en ca- correspondiente cocin~ ent;ejada. Chávez;' al Stlr y Oriente, co,n terre
miones y iueg--o se embarcará para ,,.nladri!lada. y ub.ca.do sc.bre uo i,o- "OS de Emi Jo LiiirHZ, ca.rrer.era u., 
el exterlor.-Sant~ Bárbara, 24 de lar sito en el barrio de "El Calva- Oriente de por medio, y al Ponien
septiembre de 191i8.-(f) Nectaff no" de esta ciudad, el que mide j te, por propiedad de Fermín Durór 
G-trón M.-'l'elíucigalpa, D. G 1 -4 de 11 lt 1 N t d Gálvez. Que les inmuebles ante-
ti:brero de 1960. m -a: a. or '» ieclséls metros, 

ccn casa 'Je les hi;rio:derc.g de don riormentedescrit,os Jos hc:bo en vJr
Euseblo Medrana, mediando calle tud de ocupación que de ellos hizo °MIGUEL LARDIZÁB.A.L G.A.LINDO 

3 j 14 M., 60. de .La Humu:ya, al Sur, veioticinco. bace aproximadamente 30 afias o 

Cuando usJed soliéi1& 

una ublicaCicSb en~:li p ' ,.-,,, 

G A CE TA, eníilillf''!, 
con ~I A~ílorea 
la Tipografía NaCionaL 

Nota: 
Se sopllca a los qae::.~ 
ortgfnales pa!a publlCaft"-"' 
L.-! G.~CETA,, p~"' e.Sei+·
blrloa 000 tm1a' d..rí.iía/~ 
manchas DI "°"°"""' ;;., ~ 
ter egatvoea.cioneS: o ~ 
de tiempo eJI d~j%

Talleres Tl~fleOs l'iAC!?11&le5 
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